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LEY PROVINCIAL Nº 551
Sancionada el día 09 de Mayo de 2002.-
Promulgada el día 04 de Junio de 2002.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°- Sustitúyese el artículo
1 ° de la Ley provincial N° 486, por
el siguiente texto:

"Artículo 1°- El Fondo Residual,
creado por el artículo 4° de la Ley
provincial N° 478, funcionará como
una persona jurídica de carácter pri-
vado, con capacidad para actuar,
pública y privadamente, ajustándo-
se en su accionar a las normas que
rigen el derecho privado, la Ley pro-
vincial N° 478, la presente norma y
las que en consecuencia se dicten, no
siéndole aplicable la Ley territorial
N° 6, la Ley provincial N° 338 y
demás normas que se opongan a lo
dispuesto por esta Ley, a salvo de lo
que aquí se disponga.
El Tribunal de Cuentas de la Provin-
cia, en base a lo establecido en el ar-
tículo 8° "in fine" de la Ley provin-
cial N° 495, tendrá a su cargo el con-
trol posterior legal y financiero de
las operaciones de determinación,
refinanciación y cancelación de cré-
ditos, como así también de los pro-
cedimientos para realización de acti-
vos, para lo cual y a los fines de su
cumplimiento, teniendo en cuenta la
eventualidad de la  tarea, podrán con-
tratar profesionales especializados en
Administración Financiera a cargo del
propio Tribunal de Cuentas. Dicho
órgano de control deberá expedirse
en el mismo plazo que se otorga a la
Comisión de Seguimiento Legislati-
vo, el que no podrá ser inferior a diez
(10) días hábiles, y dictará por Re-
solución plenaria los procedimientos
mediante los cuales se efectuará la
rendición de cuentas y el control.
Su relación funcional orgánica admi-
nistrativa con el Poder. Ejecutivo será
a través del Ministerio de Economía,
Obras y Servicios Públicos.
Tendrá su domicilio legal y su sede

central en la capital de la provincia
de Tierra del Fuego."
Artículo 2°- Sustitúyese el artículo
4º de la Ley provincial N° 486, por
el siguiente texto: "Artículo 4°- El
Fondo Residual Ley Provincial N°
478, tendrá las siguientes facultades:
a) Realizar todos los actos de admi-
nistración y disposición que resul-
ten necesarios, respecto de los bie-
nes muebles e inmuebles, derechos y
créditos incluidos en el Fondo Resi-
dual Ley Provincial N° 478, confor-
me a lo establecido en la presente
Ley;
b) realizar todos los demás actos de
disposición para los que esté
facultado expresamente por esta Ley,
sus normas reglamentarias y las le-
yes especiales que en su consecuen-
cia se dicten;
c) designar y/o contratar el personal
necesario, estableciendo su régimen
remuneratorio;
d) proponer a la Comisión de Segui-
miento Legislativo, para su aproba-
ción, su Reglamento interno;
e) suscribir en representación de la
Provincia toda la documentación ne-
cesaria para la instrumentación de las
operaciones que se lleven a cabo para
el cumplimiento de su objeto. Asi-
mismo y en igual carácter podrá sus-
cribir escrituras públicas, constituir
y sustituir garantías reales, otorgar
recibos, cartas de pago, disponer la
cancelación de embargos e inhibicio-
nes, suscribir los instrumentos nece-
sarios para la cancelación de prendas
e hipotecas, y todo otro acto que re-
sulte necesario para el mejor cumpli-
miento de su misión;
f) implementar por su cuenta o por
terceros los sistemas administrativos
y de registro que permitan ejecutar
todas las funciones a cargo del Fon-
do Residual Ley Provincial N° 478;
g) designar escribanos que interven-
drán en el otorgamiento de los ins-
trumentos públicos mediante los
cuales se constituyan o cancelen ga-
rantías reales, respetando la legisla-
ción vigente cuando las tareas deban
desarrollarse fuera de la jurisdicción
de la Provincia, siendo a cargo del
deudor los gastos y costos en que se
incurriera. Cuando el otorgamiento
de los instrumentos mencionados se

realice en la Provincia, se hará por
ante el Escribano General de Gobier-
no quien no recibirá suma alguna en
concepto de honorarios por esta la-
bor profesional. Los actos o instru-
mentos otorgados no abonarán aran-
celes, tasas, sellados, sobretasas y
otros que perciban los  registros pú-
blicos y empresas y/o reparticiones
del Estado provincial;
h) designar abogados y/o procurado-
res, con probada experiencia en de-
recho bancario, que tendrán a su car-
go la atención de los juicios del Fon-
do Residual, quienes tendrán dere-
cho a percibir del deudor los honora-
rios regulados judicialmente. A tal fin
podrá otorgar mandatos judiciales,
revocar los mismos y otorgar una re-
tribución por cobranza del valor efec-
tivamente percibido. En caso de jui-
cios que por su monto, escaso inte-
rés  patrimonial, complejidad de la
causa y/o en caso de tomar a su cargo
los abogados, procesos ya iniciados
en los que se haya devengado a favor
del profesional renunciante la mayor
parte de los honorarios a regular o
regulados, podrá el Fondo Residual
otorgar una retribución de lo efecti-
vamente ingresado. Los profesiona-
les designados en ningún caso po-
drán percibir del Fondo Residual
otros honorarios o retribuciones que
los expresamente admitidos en este
artículo;
i) establecer los regímenes de contra-
taciones que garanticen la transpa-
rencia y publicidad de los actos;
j) recibir en concepto de dación en
pago, por parte de los deudores y/o
terceros, en concepto de pago total o
parcial, bienes inmuebles o muebles
y títulos públicos nacionales, a sa-
tisfacción del Fondo Residual;
k) liquidar todos los bienes recibidos
en dación en pago, debiéndose apli-
car a tal efecto procedimientos que
garanticen la transparencia operativa.
La venta de inmuebles se efectuará al
valor de tasación, que realicen tres
(3)) inmobiliarias de la plaza de la
ubicación del bien, siempre que el
mismo no fuere inferior al de la
valuación fiscal, siendo para el caso
en que el pago se realice con títulos
públicos de la deuda pública nacio-
nal, que los mismos deberán recibir-
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se a valor  técnico. A los fines de una
obtención de mejor precio, podrán
enajenarse los inmuebles con finan-
ciación hipotecaria, de acuerdo a las
condiciones económicas y financie-
ras que fije el Banco de la Provincia
de Tierra del Fuego para operacio-
nes similares. Los bienes muebles
podrán ser enajenados en forma di-
recta al valor de tasación, en pública
subasta o, en su defecto, sin base;
l) enajenar, ceder, vender o transfe-
rir, en forma total o parcial las carte-
ras de créditos regularizadas o aqué-
llas no regularizadas producto de la
falta de acuerdo con los distintos
deudores a terceros interesados, sean
personas públicas o privadas, pre-
vio dictamen de la Asesoría Legal y
Técnica del Poder Ejecutivo y acuer-
do de la Comisión de Seguimiento de
la Legislatura provincial.".
Artículo 3°- Sustitúyese el artículo
5° de la Ley Provincial N° 486, por
el siguiente texto: "Artículo 5°- El
Fondo Residual Ley Provincial N°
478 será administrado por un admi-
nistrador, quien deberá ser profesio-
nal universitario y tendrá la repre-
sentación legal, obligándolo con su
firma. El administrador será designa-
do por el Poder Ejecutivo, quien fija-
rá su remuneración. En el supuesto
que el designado sea de profesión
abogado, el Poder Ejecutivo provin-
cial otorgará poder general judicial a
los fines de habilitar su participación
en juicios en los cuales el Fondo Re-
sidual Ley Provincial N° 478 sea
parte.".
Artículo 4°- Sustitúyese el artículo
6° de la Ley provincial N° 486, por
el siguiente texto: "Artículo 6°- El
Fondo Residual estará sometido al
control establecido en el artículo 1°
segundo párrafo; como así también
al de la Comisión de Seguimiento de
la Legislatura Provincial creada por
Ley provincial N° 478, ante quien
presentará mensualmente, el detalle
de todas las acciones realizada para
el cumplimiento de la tarea asignada,
mediante la confección de acta, fir-
mada por las partes, sirviendo el ins-
trumento de conformidad de la ges-
tión si no es observado dentro del
décimo día hábil siguiente.
La Comisión de Seguimiento de la
Legislatura provincial podrá contra-
tar, con cargo al presupuesto de la
Legislatura, los profesionales espe-
cializados que estime necesarios para
el cumplimiento de sus funciones."
Articulo 5°- Sustitúyese el artículo
7° de la Ley provincial N° 486, por
el siguiente texto: "Artículo 7°- El
administrador del Fondo Residual,
cuando los deudores manifiesten ex-
presa y fehacientemente su volun-
tad de pago, podrá efectuar quitas,
esperas y todo otro acto o tipo de
operaciones contempladas en la le-
gislación vigente, conducentes a la
recuperación de los créditos, para lo
cual procederá de la siguiente forma:
de los créditos, para lo cual procede-
rá de la siguiente forma:
a) Sobre el monto de la deuda que el

deudor mantenga, comprendiendo
capital, intereses y demás accesorios,
se efectuará sobre el saldo resultan-
te, una bonificación de hasta el diez
por ciento (10 %), a salvo de lo esta-
blecido en el inciso g) del presente;
b) si el deudor optare por cancelar su
deuda al contado efectivo, se le efec-
tuará una bonificación adicional de
hasta el veinticinco por ciento (25
%) sobre el monto determinado, una
vez efectuada la bonificación esta-
blecida para todos los deudores con-
templados en el inciso a) del presen-
te artículo;
c) si el deudor optare por cancelar su
deuda a través del otorgamiento en
dación en pago de bienes muebles e
inmuebles, se le efectuará una boni-
ficación adicional de hasta el quince
por ciento (15 %) sobre el monto
determinado, una vez efectuada la
bonificación establecida para todos
los deudores contemplados en el in-
ciso a) del presente artículo;
d) si el deudor optare por cancelar su
deuda mediante la dación en pago de
títulos públicos de la deuda pública
nacional únicamente se le practicará
la reducción establecida en el inciso
a); los títulos mencionados serán re-
cibidos y contabilizados a su valor
técnico;
a) cuando se determine fundada y
fehacientemente la existencia de error
en la deuda calculada, el administra-
dor se encontrará facultado para efec-
tuar un análisis del crédito a partir de
la fecha del último acuerdo existente
y/o refinanciación suscripta, a efec-
tos de determinar la composición del
saldo deudor, sin que ello importe la
posibilidad de modificar las condi-
ciones previamente pactadas o esta-
blecidas en los acuerdos de
refinanciación. Determinado el nue-
vo monto de la deuda se aplicará la
bonificación prevista en el inciso a)
del presente artículo, pudiéndose
aplicar, de corresponder, las bonifi-
caciones establecidas en los incisos
b) y c) o se podrá aceptar el uso de la
opción establecida en el inciso d) del
presente. La diferencia entre la deu-
da registrada y el nuevo monto de-
terminado será considerada y regis-
trada contablemente;
f) excepcionalmente, y debidamente
fundado en razones económicas y
jurídicas, cuando resulte convenien-
te para el recupero de una acreencia,
el administrador podrá efectuar un
análisis del crédito a partir de la fe-
cha del último acuerdo y/o
refinanciación existente, a efectos de
determinar el origen de la deuda, la
causa de la obligación y la composi-
ción del saldo deudor, utilizando para
ello la jurisprudencia que sobre la
materia hayan dictado la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación y/o el
Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia y/u otros cuerpos colegia-
dos judiciales y/o los sistemas de
cálculo adoptados por el Banco de la
Nación Argentina y/o el Banco Cen-
tral de la República Argentina, apli-
cados desde el último acuerdo y/o

última refinanciación existente. La
diferencia entre la deuda registrada y
el nuevo monto determinado será
considerada y registrada
contablemente. Estos supuestos de-
berán ponerse en conocimiento de la
Comisión de Seguimiento de la Le-
gislatura provincial, para su aproba-
ción. Determinado el nuevo monto
de la deuda se aplicará la bonifica-
ción prevista en el inciso a) del pre-
sente artículo , pudiéndose aplicar,
de corresponder, las bonificaciones
establecida en los incisos b) y c) o se
podrá aceptar el uso de la opción
establecida en el inciso d) del pre-
sente. La diferencia entre la deuda
registrada y el nuevo monto deter-
minado será considerada y registra-
da contablemente;
g) el plazo de acogimiento por parte
de los deudores a los beneficios esta-
blecidos en la presente Ley, será de
noventa (90) días corridos a partir
de la fecha de la notificación feha-
ciente, al domicilio contractual, me-
diante la cual el administrador le co-
munique su condición de nuevo titu-
lar del crédito. Cuando existan razo-
nes fundadas el administrador pro-
rrogará dichos plazos por el término
que estime pertinente, previo acuer-
do de la Comisión de Seguimiento de
la Legislatura provincial, cuando el
mismo no supere el año calendario.
Los procedimientos de descuentos
establecidos en los incisos preceden-
tes serán sometidos a los controles
establecidos en el marco de la pre-
sente Ley."
Artículo 6°- Sustitúyese el artículo
8° de la Ley provincial N° 486, por
el siguiente texto: "Artículo 8°- Al
acogerse a la refinanciación, el deu-
dor deberá aportar y/o adecuar las
garantías a satisfacción del adminis-
trador. La falta de pago por parte del
deudor de tres (3) cuotas mensuales
consecutivas o cinco (5) alternadas,
producirá la pérdida de la bonifica-
ción y la caducidad del plan de pagos
suscripto, pudiendo demandarse la
totalidad del crédito impago. En el
caso de planes de pago con plazos
de amortización anuales o por perío-
dos mayores de un (1) mes, la mora
automática se producirá por la falta
de pago de una (1) sola de las cuotas
convenidas, con los mismos efectos
precedentemente expuestos. En for-
ma excepcional, por única vez se es-
tablecen condiciones especiales para
la cancelación y/o refinanciación de
los créditos. A tales efectos sobre el
monto de la deuda determinada, in-
cluyendo el capital, intereses y de-
más accesorios, se efectuará una bo-
nificación del diez por ciento (10 %)
para aquello casos en los que el deu-
dor opte por cancelar la totalidad de
su deuda en doce (12) cuotas men-
suales.
La tasa de interés a aplicar para estas
refinanciaciones especiales será la
misma que haya fijado el administra-
dor para las refinanciaciones indica-
das en el inciso c) del artículo 9° de la
presente Ley. La falta de pago por

parte del deudor de tres (3) cuotas
mensuales consecutivas o cinco (5)
alternadas, producirá la pérdida de la
bonificación y la caducidad del plan
de pagos suscripto, pudiendo
demandarse la totalidad del crédito
impago, sin las bonificaciones prac-
ticadas.".
Artículo 7°- Sustitúyese el artículo
9° de la Ley provincial N° 486, por
el siguiente texto: "Artículo 9°- Las
refinanciaciones que se otorguen en
virtud de la presente Ley deberán
ajustarse a las siguientes pautas:
 a) Moneda: podrá pactarse el cam-
bio de moneda de los créditos que
integran la cartera del Fondo Resi-
dual;
b) Plazo: se deberán tener en cuenta
para fijar el plazo de pago, los ante-
cedentes del deudor, la naturaleza del
crédito, la generación del flujo de fon-
dos, la actividad desarrollada y las
garantías ofrecidas. El plazo máximo
del plan de pagos que se convenga
no podrá exceder los doce (12) años;
c) Interés: la tasa a aplicarse en los
procesos de refinanciación será la
libor o su equivalente, más cinco (5)
puntos, o la que aplique el Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego para
las operaciones de descuentos de
documentos a treinta (30) días, la que
fuere menor al momento de celebrar
la refinanciación. En todos los casos
deberá especificarse en el instrumen-
to que se suscriba, la naturaleza de
las medidas y sus  modalidades, se-
ñalando la existencia de quita y/o
bonificación;
d) Quitas: podrá el administrador, o
las circunstancias del caso lo aconse-
jen, realizar quitas sobre los intere-
ses y/o demás accesorios;
e) Bonificaciones: para la aplicación
de las bonificaciones establecidas en
la presente Ley, deberán tomarse
como parámetros y/o indicadores, las
pautas y circunstancias señaladas en
el inciso b) del presente artículo;
f) Dación en pago: podrá recibir, en
dación en pago, para cancelar total o
parcialmente la deuda, por cuenta del
deudor y/o terceros, bienes
inmuebles, por el valor de tasación
que efectúen tres (3) inmobiliarias de
reconocida trayectoria comercial de
la plaza de ubicación del bien, utili-
zando en caso de discrepancia el va-
lor promedio. Cuando se ofrezcan en
pago bienes muebles, sean
registrables o no, se tomará sobre el
valor de mercado, utilizándose un
sistema similar de valuación, de
acuerdo a la naturaleza del bien y las
circunstancias del caso. Cuando se
ofrezcan en pago títulos públicos de
la deuda pública nacional, los mis-
mos serán recibidos y contabiliza-
dos a su valor técnico.".
Artículo 8°- Sustitúyese el artículo
12 de la Ley provincial N° 486, por
el siguiente texto: "Artículo 12- El
Fondo Residual contará con amplias
atribuciones en los casos de deudo-
res en concurso de acreedores o quie-
bras directas o indirectas. Actuará con
el criterio de recuperar el máximo
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posible de la acreencia verificada o
declarada admisible y facilitar la con-
tinuidad o transformación de la acti-
vidad comercial; estos supuestos
deberán ponerse en conocimiento de
la Comisión de Seguimiento de la
Legislatura provincial para su apro-
bación.".
Artículo 9°- Sustitúyese el artículo
14 de la Ley provincial N° 486, por
el siguiente texto: "Artículo 14º- El
Fondo Residual está autorizado a
adquirir bienes inmuebles de los deu-
dores en subastas judiciales, abonan-
do el valor de realización, según ta-
sación idónea no vinculada al Fondo
Residual y siempre que el importe
de la compra no supere el valor de su
acreencia. En estos supuestos debe-
rá hacer uso del derecho de preferen-
te comprador, pudiendo compensar
el valor de  realización con el monto
de la acreencia.".
Artículo 10º- Sustitúyese el artículo
15 de la Ley provincial N° 486, por
el siguiente texto: "Artículo 15º- A
los fines de la cancelación de la deu-
da establecida en el artículo 5° de la
Ley provincial N° 478, el Fondo
Residual podrá otorgar en dación en
pago los bienes inmuebles que sean
de su dominio, a los valores registra-
dos contablemente, gestionándose
las escrituras traslativas de dominio
por ante el Escribano General de
Gobierno, las que se encontrarán
exentas del pago de tasas y honora-
rios; asimismo podrá otorgar en pago
los títulos públicos de la deuda pú-
blica nacional recibidos, a su valor
técnico.".
Articulo 11º- Sustitúyese el artículo
16 de la Ley provincial N° 486, por
el siguiente texto: "Artículo 16º- El
destinatario de los fondos que ingre-
sen al Fondo Residual, aceptará los
bienes inmuebles dados en pago por
éste, al valor que resulte de la tasa-
ción realizada por tres (3) inmobilia-
rias de la zona de ubicación del bien
y en caso de discordancia, por el va-
lor promedio, gestionándose las es-
crituras traslativas de dominio, por
ante el Escribano General de Gobier-
no, las que se encontrarán exentas
del pago de tasas y honorarios,
posibilitándose el tracto abreviado.
Asimismo, aceptará los títulos pú-
blicos de la deuda pública nacional
recibidos a su valor técnico.".
Artículo 12º- Sustitúyese el artículo
19 de la Ley provincial N° 486, por
el siguiente texto: "Artículo 19º- En
todos los procesos judiciales inicia-
dos o a iniciarse por el Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego, en los
que el Fondo Residual cumpla el rol
de parte, como actor, demandado,
tercero o incidentista, persiguiendo
el cobro de sus acreencias, se obser-
varán las normas procesales vigen-
tes, con las siguientes excepciones,
las que serán de orden público y pre-
valecerán sobre cualquier norma pro-
vincial vigente:
a) Las actuaciones judiciales de  ju-
risdicción voluntaria, notariales e ins-
trumentos de cualquier tipo a suscri-

birse, originados por la presente Ley
estarán exentos del pago de impues-
to de sellos y demás tributos inhe-
rentes a la actividad;
b) al Fondo Residual Ley provincial
N° 478, no se le exigirá contracautela;
c) el Fondo Residual podrá, desde el
inicio del juicio, solicitar las medidas
cautelares previstas en la legislación
vigente, cualquiera sea el tipo y la
etapa del proceso de que se trate;
d) será suficiente para la proceden-
cia de la medida señalada en el inciso
anterior, la sola presentación de la
documentación de la que se despren-
de la deuda reclamada;
e) tratándose de ejecución de saldos
deudores en cuenta corriente, será
suficiente la presentación de la certi-
ficación contable, rubricada por el
responsable del Fondo Residual, no
siendo requisito de admisibilidad que
dicho saldo sea reconocido, confor-
mado o protestado;
f) en los procesos judiciales en trá-
mite, en los que existan medidas
cautelares trabadas por el Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego, no
será necesario -comunicar a los re-
gistros pertinentes, que en función
de la Ley provincial N° 478 y la pre-
sente, dichas medidas se transfieren
a favor del Fondo Residual;
g) los auxiliares de la Justicia, que
actúen en las distintas causas judi-
ciales, en representación del Fondo
Residual, en ningún caso podrán exi-
gir el pago de los honorarios, cual-
quiera fuera la naturaleza del asunto.
No será necesaria la previa confor-
midad de ellos, y las normas arance-
larias vigentes en contrario no serán
de aplicación;
h) exceptúase de lo establecido en el
inciso anterior, cuando la contraria
es condenada en costas, en cuyo caso
los honorarios a percibir de la de-
mandada, serán en la misma propor-
ción que los montos que ingresen al
Fondo Residual para ser imputados
al pago de la deuda;
i) el administrador y o los terceros a
los que se les encomienda la repre-
sentación judicial, podrán designar
notificadores y oficiales de justicia "ad
hoc", para dar cumplimiento a los trá-
mites ordenados judicialmente;
j) el Fondo Residual gozará, en juris-
dicción de la Provincia, del beneficio
de litigar sin gastos, en los términos
establecidos en el Código de Proce-
dimiento;
k) estará exento del pago al impues-
to de sellos y de cualquier otro gra-
vamen provincial que afecte a los ins-
trumentos que consignen las opera-
ciones de transferencia de activos del
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego, que se regula en la presente y
en la Ley provincial N° 478;
l) no se aplicará en los procesos judi-
ciales promovidos relacionados con
los créditos transferidos conforme a
la Ley provincial N° 478, lo dispues-
to en el Capítulo V, del Título VI, del
Libro I del Código Procesal Civil, Co-
mercial, Laboral, Rural y Minero de
la Provincia, hasta tanto no se asuma

por parte del Fondo Residual o quien
lo represente, la legitimación sustan-
cial activa en los procesos iniciados.
Los plazos de caducidad regirán nue-
vamente a partir del primer acto útil
practicado;
m) será a cargo de la Provincia, como
sucesor de las obligaciones del Ban-
co, toda erogación derivada de la con-
denación en costas, por las acciones
judiciales en curso a la fecha de la
presente.".
Articulo 13º- Sustitúyese el artículo
20 de la Ley provincial N° 486, por
el siguiente texto: "Artículo 20º- En
los casos en que el Fondo Residual
considere que por inexistencia de ac-
tivos conocidos de los deudores, por
insuficiencia de la documentación
respaldatoria del crédito aportada por
el Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego, por haber transcurrido el pla-
zo de la prescripción liberatoria de
las obligaciones o por cualquier otra
circunstancia debidamente justifica-
da, resultare gravoso para los intere-
ses confiados a su administración la
iniciación o prosecución de acciones
judiciales podrá abstenerse de pro-
moverlas o proseguirlas, previo dic-
tamen de la Secretaría Legal  y Téc-
nica del Poder Ejecutivo provincial
y la Fiscalía de Estado.".
Artículo 14º- Sustitúyese el artículo
22 de la Ley provincial N° 486, por
el siguiente texto: "Artículo 22º- La
rendición de los gastos de funciona-
miento que realice el Fondo Residual
será sometida a la aprobación de la
Comisión de Seguimiento de la Le-
gislatura provincial y al control del
Tribunal de Cuentas de la Provin-
cia.".
Artículo 15º- Sustitúyese el artículo
26 de la Ley provincial N° 486, por
el siguiente texto: "Artículo 26º- El
administrador recibirá una retribución
a cargo del Fondo Residual, por el
logro de las tareas asignadas. Cuan-
do se tratare de gestiones judiciales o
extrajudiciales, se aplicará lo estable-
cido en la Ley nacional N° 21.839,
de aplicación en la Provincia."
Artículo 16º- Sustitúyese el artículo
27 de la Ley provincial N° 486, por
el siguiente texto: "Artículo 27º- Sin
perjuicio de lo expuesto, el adminis-
trador percibirá honorarios del deu-
dor cuando éste sea condenado judi-
cialmente en costas. Para el caso de
acuerdos extrajudiciales el adminis-
trador recibirá del deudor una retri-
bución equivalente al cincuenta por
ciento (50%) de la escala establecida
en el artículo 7°, primera parte, de la
Ley nacional N° 21.839, de aplica-
ción en la Provincia.".
Artículo 17º- Sustitúyese el artículo
32 de la Ley provincial N° 486, por
el siguiente texto: "Artículo 32º- En
forma excepcional y por única vez,
otórgase a los deudores del Fondo
Residual un nuevo plazo de treinta
(30) días hábiles para el acogimiento
a los beneficios establecidos en el
artículo 7° de la presente Ley, a par-
tir de la fecha de su publicación, que-
dando el administrador autorizado

para aplicar las facultades otorgadas
en el artículo 7°, inciso g) "in fine" de
la presente Ley.".
Artículo 18º- Incorpórase el artículo
33 a la Ley provincial Nº 486, el que
quedará redactado de la siguiente
manera: "Artículo 33º- Autorízase al
Poder Ejecutivo provincial a efectuar
el texto ordenado de la Ley provin-
cial N° 486.".
Artículo 19º- Incorpórase el artículo
34 a la Ley provincial N° 486, el que
quedará redactado de la siguiente
manera: "Artículo 34º- Comuníque-
se al Poder Ejecutivo provincial.".
Artículo 20º- Comuníquese al Poder
Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 9 DE MAYO DE 2002.

GALLO

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 1069 04-06-02

POR TANTO:
                         Téngase por Ley Nº
551, Comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1050 31-05-02

VISTO la nota N° 618/02 de la Sub-
secretaria de Deportes y Juventud; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma tramita la
declaración de Interés Provincial del
"Programa Liderazgo Comunitario
Juvenil 2002".
Que la Subsecretaría de Deportes y
Juventud, en conjunto con la Direc-
ción Nacional de la Juventud y la
UNICEF, tiene como premisa
incentivar a los jóvenes de la Provin-
cia para estimular todas las aptitu-
des intelectuales.
Que el mismo se desarrollará desde
el día 31 de Mayo y hasta el día 2 de
Junio del corriente año.
Que por lo expuesto, teniendo en
cuenta la importancia de dicho even-
to para los jóvenes, resulta proceden-
te declararlo de interés provincial.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de lo
dispuesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Declarar de Interés
Provincial el "Programa Liderazgo
Comunitario Juvenil 2002" organi-
zado por el Gobierno de la Provincia
de Tierra del Fuego a través de la
Subsecretaria de Deportes y Juven-
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tud, el cual se desarrollará desde el
día 31 de mayo y hasta el día 2 de
junio del corriente año.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1051 31-05-02

ARTICULO 1°- A partir del día
treinta (30) de mayo del corriente año,
reasumió sus funciones el Señor
Vicegobernador de la Provincia C.P.
Dn. Daniel Oscar GALLO.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1052 31-05-02

VISTO el Expediente N° 2349/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramitan los
Convenios suscriptor entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur representa-
da por la señora Secretaria de Acción
Social y las empresas GAS AUS-
TRAL S.A. y SARTINI GAS S.R.L.
Que los mismos fueron suscriptos
en fecha 29 de abril de 2002 y se
encuentran registrados bajo los Nros.
6286 y 6287 respectivamente.
Que por lo tanto resulta procedente
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial .

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos los Convenios regis-
trados bajo los Nros. 6286 y 6287
celebrados entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur representada por la se-
ñora Secretaria de Acción Social y las
empresas GAS AUSTRAL S.A. y
SARTINI GAS S.R.L. respectiva-
mente, cuyas copias autenticadas for-
man parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.514.000.320.16.
00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar a los inte-
resados. Comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1053 31-05-02

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 a la docente Daniela
Haydee GALVAN D.N.I. N°
18.152.768, por las licencias
usufructuadas por afecciones de lar-
go tratamiento, contemplada en el
Artículo 10°, Inciso "c" del Decreto
Nacional N° 3413/79, entre el vein-
tinueve (29) de agosto y el diecinue-
ve (19) de diciembre del 2.001.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1054 31-05-02

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 a la docente Marta
Mónica KOLLRICH D.N.I. N°
14.964.130, por las licencias
usufructuadas por afecciones de corto
y largo tratamiento, contemplada en
el Artículo 10°, Incisos "a" y "c" del
Decreto Nacional N° 3413/79, des-
de el 5 de septiembre hasta el 31 de
diciembre del 2.001.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1055 31-05-02

ARTICULO 1°- Reconocer y autori-
zar la excepción del Decreto Provincial
N° 759/00 a la docente Claudia Mónica
BUGATTI D.N.I. N° 17.296.311, por
las licencias usufructuadas por enfer-
medad familiar grave, contemplada en
el Decreto Provincial N° 1462/94, entre
el veintinueve (29) de octubre y el dieci-
séis (16) de noviembre del 2.001.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1056 31-05-02

ARTICULO 1°- Reconocer y autori-
zar la excepción del Decreto Provin-
cial N° 759/00 a la docente Susana
Beatriz VALINOTTI D.N.I. N°
12.911.059, por las licencias
usufructuadas por afecciones de corto
y largo tratamiento, contempladas en
el Artículo 10°, Inciso "a" y "c" del
Decreto Nacional N° 3413/79, entre el
veintinueve (29) de diciembre del 2.000
y el veintidós (22) de febrero del 2.001.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1057 31-05-02

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al detalle analítico de la
Planta de Personal de la Administra-
ción Central, Ejercicio 2002, apro-
bado por la Ley Provincial N° 542,
el que quedará conformado de acuer-
do al detalle que figura en los Anexos
I y II, los que forman parte integran-
te del presente Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1059 31-05-02

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
de la Dirección Provincial de Puer-
tos, para el ejercicio 2002, aprobado
por Ley Provincial N° 542, de acuer-
do al detalle y los importes que se
agregan en el Anexo I, el que forma
parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1060 31-05-02

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
de la Administración Central, para el
ejercicio 2002, aprobado por Ley
Provincial N° 542, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en el Anexo 1, el que forma parte
integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor g. CARDOZO

DECRETO Nº 1061 31-05-02

ARTICULO 1°- Apruébase la modifi-
cación al presupuesto de gastos de la
Administración Central, para el ejercicio
2002, aprobado por Ley Provincial N°
542, de acuerdo al detalle y los importes
que se agregan en el Anexo I, el que forma
parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1062 31-05-02

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
de la Administración Central, para el
ejercicio 2002, aprobado por Ley
Provincial N° 542, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1064 31-05-02

ARTÍCULO 1°- Aprobar el pago de

un subsidio por la suma total de PE-
SOS SETECIENTOS DIEZ CON
SETENTA CENTAVOS ($ 710,70),
correspondiente al período compren-
dido entre el 12 de marzo y el 12 de
junio de 2002, a favor del señor Car-
los Alberto GAMARRA, DNI N°
22.190.258 y de la señora Edit Itatí
MAZZARO, DNI N° 21.568.588,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuestaria:
1.1.1.03.17.101.514.000.320.16.00.00.
00.00.1.1.1. del Ejercicio Económi-
co Financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1065 31-05-02

ARTÍCULO 1°- Aprobar el pago de
un subsidio por la suma de PESOS
UN MIL DOSCIENTOS SETEN-
TA Y NUEVE CON VEINTISEIS
CENTAVOS ($ 1.279,26), corres-
pondiente al período comprendido
entre el 18/03/02 y el 18/06/02, a fa-
vor de la señora María Berlinda
RUIZ RUIZ, DNI N° 18.728.879,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.-17.101.514.000.320.16.
00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1066 31-05-02

ARTICULO 1°- Reubicar al agente
Rudecindo Rafael ROLÓN, legajo
N° 10674229/00, categoría 12 P.A.
y T., en la Jurisdicción 15 Ministe-
rio de Economía, Obras y Servicios
Públicos - Unidad Ejecutora 200 -
Secretaría de Obras y Servicios Pú-
blicos, a partir del día siguiente de su
notificación.
ARTICULO 2°- Reconocer los ser-
vicios prestados por el agente men-
cionado en el Artículo 1° del presen-
te, en el ámbito de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, desde el
treinta (30) de mayo de 2001 y hasta
el día de su notificación.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la par-
tida presupuestaria 1.1.1.03.15.200.
ARTÍCULO 4°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1067 31-05-02

ARTÍCULO 1°- Desestimar por
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improcedente y extemporánea la pre-
sentación interpuesta por la Docen-
te Graciela Liliana del Carmen DE
ARMAS, D.N.I. N° 11.699.145, re-
lativa a la pretensión del cobro de los
ítems de "función docente y
"presentismo" correspondiente al
período comprendido entre los me-
ses de mayo de 1.988 y agosto de
1.989, como así también las presen-
taciones efectuadas por los docentes
comprendidos en el Anexo 1 del pre-
sente, en virtud de los consideran-
dos que anteceden y lo expuesto en
el Dictamen S.L. y T. N° 499/02.
ARTICULO 2°- Notificar a la
presentante y a cada uno de los do-
centes mencionados en el Anexo I,
con copia autenticada del presente y
del Dictamen S.L. T. N° 499/02.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
María R. SANTORO

DECRETO Nº 1068 03-06-02

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a partir del día dos (2) de
junio del corriente año.
ARTICULO 2°- Dejar en ejercicio
del Poder Ejecutivo al señor
Vicegobernador de la Provincia, Dn.
Daniel Oscar GALLO, a partir de la
fecha indicada en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- El presente devengará
gastos de pasajes y viáticos.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos c. CARRERA

DECRETO Nº 1070 04-06-02

ARTICULO 1°- Comisionar a la se-
ñora Ministro de Educación de la
Provincia, Dra. María Angélica
SANTORO, a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, entre los días 4 al 8
de junio del año en curso, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una (1) orden de pasaje por
los tramos USHUAIA - BUENOS
AIRES - USHUAIA, a favor de la
señora Ministro de Educación y la
liquidación de tres días (03) de viáti-
cos a favor de la citada funcionaria.
ARTICULO 3º- El gasto que demande
el cumplimiento del presente deberá ser
imputado a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1071 06-06-02

VISTO: el Decreto Provincial N° 553
de fecha 30 de marzo de 2000; y

CONSIDERANDO:

Que por el referido Decreto se apro-
bó la Estructura Orgánica del Minis-
terio de Educación.
Que a los efectos de adecuar el fun-
cionamiento del área educativa a la
prestación del servicio, se hace nece-
sario efectuar una reestructuración en
el ámbito de dicho Ministerio.
Que en consecuencia corresponde
modificar el Artículo 2° y el Anexo I
del Decreto referido en el Visto.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por los Artículos 128° y
135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL
PODER EJECUTIVO

DECRETA:

ARTICULO 1°- Modificar el Ar-
tículo 2° del Decreto Provincial N°
553/00 el que quedará redactado de
la siguiente manera: "Incorpórase al
Artículo 12° c) del Decreto Provin-
cial N° 089/00 los cargos de Personal
de Gabinete, Subsecretaría de Gestión
Educativa, Unidad Gerencial de Pla-
neamiento y Gestión Educativa, Su-
pervisión General y Supervisor".
ARTICULO 2°- Modificar el Anexo
I del Decreto Provincial N° 553/00
conforme el Anexo I del presente.
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1073 07-06-02

ARTICULO 1°- Designar a la señora
Rosa Irene LARTIGUE, D.N.I. N°
16.257.454, en Planta de Gabinete -
categoría 21 P. A. y T., a partir del día
03 de junio del corriente año, por lo
expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- La mencionada se
desempeñará en el ámbito de la Se-
cretaría General en la ciudad de Río
Grande.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
111 03 19 101 del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1074 07-06-02

ARTICULO 1°- A partir del día tres
(3) de junio del corriente año,
reasumió sus funciones el señor Se-
cretario de Planeamiento y Desarro-
llo, Dn. Roque Guillermo
LAPADULA.

ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1075 07-06-02

VISTO, el Expediente N° 6455/01
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
ratificación del Convenio celebrado
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada en este acto por el
Sr. Secretario de Planeamiento y De-
sarrollo, Dr. Roque Guillermo
LAPADULA y la firma "Maderera
Cardozo Hnos S. R. L." representa-
da por su socio - gerente Sr. Aníbal
César CARDOZO, registrado bajo
el N° 6274, suscripto con fecha 28
de Febrero de 2002, cuya copia au-
tenticada forma parte integrante del
presente.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 128° y 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL
PODER EJECUTIVO

DECRETA:

ARTICULO l°- Ratifíquese en sus
siete (7) cláusulas el Convenio cele-
brado entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, representada en este acto por
el Sr. Secretario de Planeamiento y
Desarrollo Dr. Roque Guillermo
LAPADULA y la firma "Maderera
Cardozo Hnos. S. R. L." representa-
da por su socio - gerente Sr. Aníbal
César CARDOZO, registrado bajo
el N° 6274, suscripto con fecha 28
de Febrero de 2002, cuya copia au-
tenticada forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N 1076 07-06-02

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios a la ciudad de San
Juan, al agente Sergio FERNANDEZ,
Legajo N° 13886018/00, a partir del
día 9 al 15 de junio del corriente año,
por los motivos expuestos en los
considerados.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasajes por los
tramos: USHUAIA - BUENOS AI-
RES - SAN JUAN - USHUAIA, y
la liquidación de viáticos correspon-
dientes, a favor del agente menciona-
do en el artículo anterior.
ARTICULO 3- Autorizar la exten-

sión de una orden de pasajes por los
tramos: USHUAIA - BUENOS AI-
RES - SAN JUAN - USHUAIA, a
favor del perito interviniente de la
Fiscalía de Estado, señor Rogelio
ACEVEDO.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser
imputado a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio  Económico en vi-
gencia.
ARTICULO 5°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1077 07-06-02

VISTO los Expedientes Nros. 1442/
2002 y 1443/2002 del Registro de
esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido en la
Ley Territorial N° 343 y en el De-
creto Provincial N° 82/92 correspon-
de realizar la liquidación mensual de
la distribución de ingresos
coparticipables.
Que se conocen las cifras definitivas
de los ingresos coparticipables co-
rrespondientes al mes de Enero de
2002.
Que en consecuencia, corresponde
efectuar la liquidación definitiva de
coparticipación a las Municipalida-
des de Ushuaia y Río Grande de los
fondos que deben ser transferidos a
los municipios, según lo pactado en
el convenio registrado bajo el núme-
ro 1121, ratificado por Decreto Pro-
vincial N° 3134/93, de los Ingresos
Coparticipables correspondientes al
mes de Enero de 2002.
Que se coparticipó en forma automá-
tica según Ley Provincial N° 542 Artí-
culo N° 16 a la Municipalidad de Us-
huaia la suma de PESOS UN MI-
LLON CIENTO CATORCE MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y
OCHO CON 73/100 ($ 1.114.298,73),
a la que se debe deducir la suma de
PESOS DOSCIENTOS TREINTA
Y SIETE MIL DOSCIENTOS
NOVENTA Y TRES CON 62/100
($ 237.293,62) a cuenta de los Con-
venios N° 3372/98 y 3373/98, ade-
más la suma de PESOS VEINTE
MIL DOSCIENTOS DIECISIETE
CON 93/100 ($ 20.217,93) en con-
cepto de descuento de la CUADRA-
GESIMA NOVENA cuota correspon-
diente al convenio 3241, y el importe
de PESOS DOSCIENTOS OCHEN-
TA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS
CON 21/100 ($ 288.800,21) en con-
cepto de aportes patronales al
I.P.A.U.S.S. conforme Artículo 40 de la
Ley 534, y a la Municipalidad de Río
Grande se coparticipó en forma auto-
mática la suma de PESOS UN MI-
LLON CIENTO DIECIOCHO MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA Y
SIETE CON 42/100 ($ 1.118.487,42),
a la que se le debe deducir la suma de
PESOS TRESCIENTOS OCHEN-
TA Y SEIS MIL CIENTO NUEVE
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CON 71/100 ($ 386.109,71) en con-
cepto de descuento de la QUINCUA-
GÉSIMA cuota correspondiente al
convenio N° 3078, el importe de
PESOS VEINTIDOS MIL SETE-
CIENTOS TREINTA Y OCHO
CON 07/100 ($ 22.738,07) a cuenta
del Convenio N° 3370/98, y la suma
de TRESCIENTOS CINCO MIL
SEISCIENTOS TREINTA CON 77/
100 ($ 305.630,77) en concepto de
aportes patronales al I.P.A.U.S.S. con-
forme Artículo 40 de la Ley 534.
Que corresponde liquidar a la Munici-
palidad de Ushuaia la suma de PESOS
UN MILLON NOVECIENTOS
VEINTICUATRO MIL OCHO-
CIENTOS CUARENTA Y CUA-
TRO CON 03/100 ($ 1.924.844,03)
y efectuada la deducción dispuesta por
el Artículo 16 de la Ley Provincial N°
542 arroja un saldo neto de PESOS
UN MILLON OCHOCIENTOS
OCHENTA Y CUATRO MIL QUI-
NIENTOS CINCUENTA Y UNO
CON 47/100 ($,1.884.551,47), y a la
Municipalidad de Río Grande la
suma de PESOS DOS MILLONES
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS
MIL CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA Y OCHO CON 93/100
($ 2.296.458,93) y efectuada la de-
ducción dispuesta por el Artículo 16
de la Ley Provincial N° 542 arroja
un saldo neto de PESOS DOS MI-
LLONES DOSCIENTOS CUA-
RENTA Y UN MIL CUATRO-
CIENTOS NOVENTA Y DOS CON
87/100 ($ 2.241.492,87).
Que de acuerdo a lo expuesto surge
un saldo a favor de la Municipalidad
de Ushuaia de PESOS  DOSCIEN-
TOS VEINTITRES MIL NOVE-
CIENTOS CUARENTA CON 98/
100 ($ 223.940,98) y a favor de la
Municipalidad de Río Grande por
la suma de PESOS CUATRO-
CIENTOS OCHO MIL QUI-
NIENTOS VEINTISÉIS CON 90/
100 ($ 408.526,90) según detalle
obrante en el Anexo I del presente.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 128° y 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL
PODER EJECUTIVO

DECRETA:

ARTICULO 1°- Aprobar la liquida-
ción definitiva por la suma de PESOS
UN MILLON NOVECIENTOS
VEINTICUATRO MIL OCHO-
CIENTOS CUARENTA Y CUA-
TRO CON 03/100 ($ 1.924.844,03)
a la Municipalidad de Ushuaia , y
por la suma de PESOS DOS MILLO-
NES DOSCIENTOS NOVENTA Y
SEIS MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO CON 93/
100 ($ 2.296.458,93) a la Municipa-

lidad de Río Grande en concepto de
coparticipación municipal corres-
pondiente al mes de Enero de 2002,
de acuerdo al convenio registrado bajo
el N° 1121 y ratificado por Decreto
Provincial N° 3134/93, conforme
Anexo I del presente.
ARTICULO 2°- Dejar constancia
que de los importes determinados en
el Artículo 1° del presente a la fecha
se han coparticipado por Ley Pro-
vincial N° 542 Artículo N° 16 a la
Municipalidad de Ushuaia en forma
automática sumas por un total de
PESOS UN MILLON CIENTO
CATORCE MIL DOSCIENTOS
NOVENTA Y OCHO CON 73/100
($ 1.114.298,73), y a la Municipali-
dad de Río Grande sumas por un to-
tal de PESOS UN MILLON CIEN-
TO DIECIOCHO MIL CUATRO-
CIENTOS OCHENTA Y SIETE
CON 42/100 ($ 1.118.487,42), y se
ha realizado la deducción porcentual
establecida en el Artículo 16 de la
Ley Provincial N° 542 según detalle
obrante en el Anexo I del presente.
ARTICULO 3°- Transferir a la Mu-
nicipalidad de Ushuaia la suma de
PESOS DOSCIENTOS VEINTI-
TRÉS MIL NOVECIENTOS CUA-
RENTA CON 98/100 ($ 223.940,98)
y a la Municipalidad de Río Grande la
suma de PESOS CUATROCIENTOS
OCHO MIL QUINIENTOS VEIN-
TISÉIS CON 90/100 ($ 408.526,90)
en concepto de distribución definiti-
va de ingresos coparticipables corres-
pondientes al mes de Enero de 2002.
ARTICULO 4°- Imputar a la parti-
da presupuestaria 1 1 1 91 0 0 0 0 0
57 0 0 0 0 150 16 00 00 00 00 1 11
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1078 07-06-02

VISTO el expediente N° 907/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la cele-
bración del Contrato de Comodato
suscripto en fecha veinte (20) de
marzo de 2002, entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por
el Secretario de Planeamiento y De-
sarrollo y Tierra Austral S.A., repre-
sentada por la señora María Azul
Tanoni.
Que el citado Contrato ha sido regis-
trado bajo el N° 6056, correspon-
diendo su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de lo
dispuesto en los artículos 128° y
135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL
PODER EJECUTIVO

DECRETA:

ARTICULO lº- Ratificar en sus die-
ciocho (18) cláusulas el Contrato de
Comodato suscripto en fecha veinte
(20) de marzo de 2002 entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el Secretario de Planeamiento
y Desarrollo y Tierra Austral S.A.,
representada por la señora María
Azul Tanoni, registrado bajo el N°
6056, cuya copia autenticada forma
parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar corresponda, dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1079 07-06-02

ARTICULO 1°- Designase Subsecre-
tario de Gestión Educativa al Sr. Hora-
cio Omar VILLAFAÑE, D.N.I. N°
14.337.495, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1080 07-06-02

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto a
partir del día de la fecha la designa-
ción del Sr. Eduardo Ernesto DIAZ,
D.N.I. N° 14.116.166 en el cargo de
Supervisor - Personal de Gabinete.
ARTICULO 2°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese a quiénes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1081 07-06-02

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto a
partir del día de la fecha la designa-
ción efectuada por Decreto Provin-
cial N° 832/00.
ARTICULO 2°- Designar a partir del
día de la fecha a la Sra. Yolanda Nelly
ALANIS, D.N.I. N° 18.431.099 en
el cargo de Supervisora de Educación
Privada - Personal de Gabinete.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la in-
teresada, comuníquese a quiénes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1082 07-06-02

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto a
partir del día de la fecha la designa-
ción efectuada por Decreto Provin-
cial N° 1008/00.
ARTICULO 2°- Designar a partir del
día de la fecha al Sr. Néstor Horacio

CAROL, D.N.I. N° 11.341.682 en
el cargo de Supervisor de Programas
Provinciales - Personal de Gabinete
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese a quiénes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia archívese.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1083 07-06-02

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicio del señor Asesor del
Señor Gobernador, Ing°. Hernán San-
tiago LOMBARDI, a la ciudad de
Ushuaia, a partir del día primero (1°)
al tres (3°) junio del corriente año.
ARTICULO 2°- Autorizar la extensión
de una orden de pasaje por los tramos:
BUENOS AIRES - USHUAIA -
BUENOS AIRES, a favor del citado
funcionario.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1085 07-06-02

ARTICULO l°- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos del
Hospital Regional Río Grande, para
el ejercicio 2002, aprobado por Ley
Provincial N° 542, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en los Anexos I y II, los que forman
parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1086 07-06-02

ARTICULO 1°- Déjese sin efecto el
Decreto Provincial N° 232/00, a par-
tir del día de la fecha.
ARTICULO 1°- Desígnase Personal
de Gabinete al Sr. Américo Oscar
DONATTI, D.N.I. N° 10.284.384,
Categoría. 23 P. A. y T. - Personal de
Gabinete-, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Notifíquese a quie-
nes corresponda dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

GALLO
Carlos C. CARRERA

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE EDUCACION

RESOL. N° 0251 03-04-02

ARTICULO 1°- Exceptuar a la do-
cente Yamila Araceli JARA Legajo
N° 26.629.812/00, de lo establecido
en el artículo 2° del Decreto Provin-
cial N° 2035/00.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el usufructo de treinta (30) días
pendientes de Licencia Anual Regla-
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mentaria Año 2.001, a la docente
Yamila Araceli JARA Legajo N°
26.629.812/00, de acuerdo a la anti-
güedad que detenta la misma, a par-
tir del veintiséis (26) de enero y has-
ta el veinticuatro (24) de febrero de
2.002.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0252 03-04-02

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la Comisión de Servicios en la
Subsecretaria de Deportes y Juven-
tud, al docente Sr. Claudio Alfredo
Ricardo NICALA Legajos N°
16431301/00/01, Maestro Comple-
mentario - catorce (14) horas titula-
res - del Jardín de Infantes N° 4 y -
dieciséis (16) horas titulares - de la
Escuela N° 19, ambos establecimien-
tos de la ciudad de Río Grande, de
acuerdo a lo previsto en el Artículo
45° de la Ley 22.140, a partir del
veinticinco (25) de marzo y hasta el
treinta y uno (31) de diciembre de
2.002.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RESOL. Nº 0253 03-04-02

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación establecida mediante
Anexo I de la Resolución M.E. N°
0118/2.002 de la agente categoría 10
P.A. y T. Sra. Emilia Carolina ORTIZ
- Legajo N° 22855223/00, en el car-
go de Jefe de División Haberes, de-
pendiente de la Dirección de Perso-
nal Docente y No Docente, a partir
del día dieciocho (18) de marzo del
año 2.002, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Designar
provisoriamente, en el cargo de Jefe
de División Administración y Des-
pacho, categoría 21 P.A. y T., de-
pendiente de la Dirección de Perso-
nal Docente y No Docente, a la agen-
te Emilia Carolina ORTIZ, Legajo N°
22855223/00, a partir del día diecio-
cho (18) de marzo del año 2.002 y
hasta el día treinta y uno (31) de agos-
to del año 2.002, quien al momento
de cesar en sus funciones, cualquiera
sea el motivo, revistará en la catego-
ría anterior a su designación, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0254 03-04-02

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación establecida mediante
Anexo I de la Resolución M.E. N°

0118/2.002 del agente categoría 11
P.A. y T. Sr. José Pablo GOY - Lega-
jo N° 16542121/00, en el cargo de
Jefe de División Administración y
Despacho, dependiente de la Direc-
ción de Personal Docente y No Do-
cente, a partir del día dieciocho (18)
de marzo del año 2.002, por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Designar
provisoriamente, en el cargo de Jefe
de División Haberes, categoría 21
P.A. y T., dependiente de la Direc-
ción de Personal Docente y No Do-
cente, al agente José Pablo GOY, Le-
gajo N° 16542121/00, a partir del día
dieciocho (18) de marzo del año 2.002
y hasta el día treinta y uno (31) de
agosto del año 2.002, quien al momen-
to de cesar en sus funciones, cualquie-
ra sea el motivo, revistará en la catego-
ría anterior a su designación, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0255 03-04-02

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Us-
huaia durante el día 04 del mes de
Abril del corriente año, a la Presi-
dente del Consejo Provincial de Be-
cas, Sra. Rosa ONDANO, D.N.I. N°
06.649.029, y a la Sra, Blanca
MOYA, D.N.I. N° 12.630.387, por
los conceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente au-
torización para la liquidación y pago
de los viáticos correspondientes, a
favor de cada una de las agentes men-
cionadas precedentemente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. Nº 0256 03-04-02

ARTICULO 1°- Destacar en Comisión
de Servicios a la Comuna de Tolhuin du-
rante el día 09 del mes de Abril del co-
rriente año, a las Supervisoras Escolares,
personal Jerárquico de las Escuelas para
Adultos N° 1 y N° 2, y personal del
área, que se detallan en el Anexo I que
forma parte integrante de la presente, por
los conceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente au-
torización para la liquidación y pago
de medio (1/2) día de viático, a favor
de cada uno de las agentes que se
detallan en el Anexo I que forma par-
te integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. Nº 0257 03-04-02

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de honorarios por servicios
de consultoría, según facturas tipo
«B» N° 0001-00000170 y tipo «C»
N° 0000-00000007, presentadas por
los consultores Ricardo Andrés
FRIAS y Horacio Ernesto HUECKE
respectivamente en concepto de ho-
norarios por  servicios prestados du-
rante el mes de marzo del 2002, brin-
dados en el marco de la Meta XV del
Programa de Reformas e Inversiones
en el Sector Educativo.
ARTICULO 2°- Ordenar el pago por
la suma de PESOS TRES MIL TRES-
CIENTOS ($ 3.300), de acuerdo al
detalle que se agrega en el Anexo I de
la presente.
ARTICULO 3°- La presente eroga-
ción se encuentra contemplada en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación de la Nación a la
Cuenta Corriente N° 53520131/14
del Banco de la Nación Argentina,
Sucursal G. .F. H. Ushuaia, denomi-
nada «PRISE TDF - CONTRATO
DE PRESTAMO 845 OC - AR».
ARTICULO 4°- Efectuar las rendi-
ciones de fondos que correspondan
al Ministerio de Educación de la Na-
ción.
ARTICULO 5°- De forma.

SANTORO

RESOL. Nº 0258 05-04-02

ARTICULO 1°- Sustituir del Artí-
culo 2° de la Resolución M.E. N°
233/02, donde dice: «Colegio Técni-
co Provincial «OLGA B. DE
ARKO» deberá leerse «Centro
Polivalente de Arte de la ciudad de
Ushuaia», por los motivos expues-
tos en el exordio. ARTICULO 2°-
Notificar a la interesada y comunicar
a quienes corresponda. Dar al Bole-
tín oficial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0259 05-04-02

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición N° 013/
01 de la Supervisión General
institucional, mediante la cual se au-
toriza y reconoce las inasistencias en
las que incurrió el docente SESMA,
Fabián, entre los días 30 de noviem-
bre y 10 de diciembre del 2.001, con
motivo de participar en el Torneo
Nacional de Clubes Divisionales «A»
de fútbol de Salón, categoría mayo-
res.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0260 05-04-02

ARTICULO lº- Dejar sin efecto la
Comisión de Servicios de la docente

Silvia CUBAS Legajo Nº 12226539/
02, otorgada mediante Resolución
M.E. Nº 101102 y su modificatoria
Nº 154/02, en cinco (05) horas cáte-
dra interinas del Colegio Provincial
«LOS ANDES», a partir del once (11)
de marzo de 2.002, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

PADERNE

RESOL. Nº 0261 05-04-02

ARTICULO 1º- Dejar establecido que
las Comisiones de Servicios de los do-
centes Carlos Daniel ZORROZUA
Legajos Nº 16040497/00/01 y María
Eugenia MURPHY Legajo Nº
11656293/00, finalizaron el veintiuno
(21) de diciembre de 2.001.
ARTICULO 2º- Notificar a los inte-
resados y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0262 08-04-02

ARTICULO 1º- Rectificar el monto
de la Resolución M.E. Nº 0156/02
por el de PESOS QUINIENTOS
CINCUENTA ($ 550,-)
ARTICULO 20- Autorizar la libera-
ción de los Fondos necesarios para
cubrir los gastos que demandó la rea-
lización de los Operativos Interna-
cionales PIRLS y PISA, llevados a
cabo en Noviembre de 2001 -, a fa-
vor de la Supervisora de Evaluación
de la Calidad Educativa, Profesora
Ana María Graupera de Vigna, DNI
Nº 11.816.113, por un monto total
de PESOS QUINIENTOS CIN-
CUENTA ($ 550.-) por los concep-
tos vertidos en el exordio.
ARTICULO 3º- Establecer que una
vez efectuados los gastos pertinen-
tes, se deberá efectuar la rendición,
debiendo ajustarse al Instrumento de
Rendición de Gastos emitido por el
IDECE.
ARTICULO 4º- El costo que deman-
de el cumplimiento de la presente se
encuentra contemplado en los fon-
dos que el Ministerio de Educación
de la Nación depositó en la Cuenta
Corriente NO 53520110193 del Ban-
co de la Nación Argentina - Sucursal
Ushuaia - denominada «CABECE-
RA JURISDICCIONAL DE LA
RED FEDERAL DE FORMA-
CION DOCENTE CONTINUA».
ARTICULO 5º- Comunicar al
IDECE del Ministerio de Educación
de la Nación y a quienes más corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0263 08-04-02

VISTO la Nota N° 012 de fecha 21 de
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marzo del presente año de la Direc-
ción de Investigación Educativa, de-
pendiente de la Unidad Gerencia¡ de
Planeamiento y Gestión Educativa; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma eleva solici-
tud de Declaración de Interés Educa-
tivo Provincial al Proyecto: Creación
de un Software Educativo sobre:
«LOS ABORÍGENES YAMANA».
Que dicho trabajo fue realizado por el
equipo del Area Informática de la Es-
cuela Provincial N° 1 «Domingo
Faustino Sarmiento», integrado por
las docentes María Alejandra FER-
NANDEZ y Claudia
LOVRINCEVICH.
Que el mismo presenta una metodo-
logía de trabajo interesante, apoyada
en una base de Software Educativo
denominada CLIC, que es de acceso
libre a través de Internet.
Que es de relevancia el tema selec-
cionado, dado que introduce aspec-
tos históricos, sociales y culturales
de los primeros habitantes de la zona,
de un modo ágil y dinámico, respon-
diendo a los lineamientos curriculares
del nivel al que se dirigen.
Que por lo anteriormente expuesto
se hace necesario emitir el presente a
fin de Declarar de interés Educativo
Provincial el Proyecto citado.
Que la suscripta se encuentra
facultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 10°, inciso c)
del Decreto Provincial N° 089/00 y
en el artículo 1° del Decreto Provin-
cial N° 877/00.

Por ello:
LA MINISTRO DE EDUCACION

RESUELVE:

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial el Proyecto:
Creación de un Software Educativo
sobre: «LOS ABORIGENES
YAMANA», presentado por el equi-
po del Area Informática de la Escue-
la Provincial N° 1 «Domingo
Faustino Sarmiento», integrado por
las docentes María Alejandra FER-
NANDEZ y Claudia
LOVRINCEVICH, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Dejar debidamente
establecido que la emisión de la pre-
sente no eroga gasto alguno a este
Ministerio.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0264 08-04-02

ARTICULO 1°- Hacer lugar a la
reubicación de la docente Mónica
Irene FERRER D.N.I. N°
12.010.424.
ARTICULO 2°- Reconocer y Dar
de baja a la docente Mónica Irene
FERRER D.N.I. N° 12.010.424, a
partir del diez (10) de marzo de

1.999, en las horas cátedra titulares
que se detallan en el Anexo I de la
presente. ARTICULO 3°- Recono-
cer y Dar de alta a la docente Mónica
Irene FERRER D.N.I. N°
12.010.424, a partir del diez (10) de
marzo de 1.999, en las horas cátedra
titulares que se detallan en el Anexo
II de la presente. ARTICULO 4°-
Notificar a la interesada y comunicar
a quienes corresponda. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0265 08-04-02

ARTICULO 1°- Hacer lugar a la
reubicación de la docente Viviana
Marcela FERNANDEZ D.N.I. N°
14.630.723.
ARTICULO 2°- Reconocer y Dar
de baja a la docente Viviana Marcela
FERNANDEZ D.N.I. N°
14.630.723, a partir de la notifica-
ción de la presente, en las horas cáte-
dra titulares que se detallan en el
Anexo I de la presente.
ARTICULO 3°- Reconocer y Dar de
alta a la docente Viviana Marcela FER-
NANDEZ D.N.I. N° 14.630.723, a
partir de la notificación de la presente,
en las horas cátedra titulares que se
detallan en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0266 08-04-02

ARTICULO 1°- Sustituir del segun-
do CONSIDERANDO y del Artí-
culo 1° de la Resolución M. E. N°
175/02, donde dice: «en dos (2) car-
gos de Maestro de Enseñanza Prác-
tica Interino y Suplente» deberá leer-
se: «en dos (2) cargos de Maestro de
Enseñanza Práctica Interino», por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Excluir del Artícu-
lo 2° de la Resolución M.E. N° 175/
02 al docente Ariel TAPIA.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0267 08-04-02

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00, por usufructuar
licencia especial deportiva, Ley Pro-
vincial N° 389, a favor del docente
AYBAR, Carlos Antonio, Legajo N°
13.981.805/00, desde el seis (6) has-
ta el diez (10) de julio del 2.001, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente no generó erogación alguna
a este Ministerio.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-

da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0268 08-04-02

ARTICULO 1°- Reconocer y autori-
zar la licencia sin goce de haberes por
cargo de mayor jerarquía,  Artículo
13°, Apartado II, Inciso «e» del De-
creto Nacional N° 3413/79, a la Sra.
Sandra María Isabel ABENDAÑO
LOPEZ, -Legajo N° 18.130.206/03-,
en 16 horas cátedra interinas que des-
empeña; como Psicopedagoga del
Centro Polivalente de Arte de la ciu-
dad de Ushuaia, a partir del día die-
ciocho (18) de marzo del 2.002 y
mientras persistan las causales que
originaron la presente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y oportunamente archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0269 08-04-02

ARTICULO 1°- Reconocer y autori-
zar el usufructo del Franco Compen-
satorio establecido por Artículo 2° del
Decreto Provincial N° 1.975/99, a la
docente Karina Elizabeth
MUNIELLO Legajo N° 22.758.371/
01, a partir del diecisiete (17) y has-
ta el veintitrés (23) de enero del 2.001.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0270 08-04-02

ARTICULO 1°- Sustituir del Artí-
culo 1° de la Resolución M.E. N°
1995/01, donde dice: «ciclo lectivo»
deberá leerse «ciclo escolar», por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0271 08-04-02

ARTICULO 1°- Sustituir del Artí-
culo 1° de la Resolución M.E. N°
163/02, donde dice: «treinta y tres
(33) deberá leerse: «treinta y ocho
(38)», por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la docen-
te Adriana Eunice BRONZOVICH
D.N.I. N° 18.290.693 y comunicar a
quienes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0272 09-04-02

ARTICULO 1°- RECONOCER y

AUTORIZAR la licencia sin goce de
haberes, por cargo de mayor jerar-
quía, Artículo 13°, Apartado II, In-
ciso «e» del Decreto Nacional N°
3.413/79, a la docente Silvina
GIANNONE Legajo N° 22523868/
01 en el cargo de Maestra Comple-
mentaria de Educación Física -02
horas interinas - del Jardín de Infan-
tes N° 18 de la ciudad de Ushuaia, a
partir del veintiuno (21) de diciem-
bre de 2.001 y mientras persistan las
causales que originaron la presente
licencia.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0273 08-04-02

ARTICULO 1°- RECONOCER y
AUTORIZAR la licencia sin goce de
haberes por razones particulares, Ar-
tículo 13°, Apartado II, Inciso «b»
del Decreto Nacional N° 3.413/79, a
la docente Sra. Patricia Mónica
AGUILERA Legajo N° 14740941/
00, en tres (03) horas cátedra del cur-
so 7° año 1ª división, tres (03) horas
cátedra del curso 7° año 2ª división,
tres (03) horas cátedra del curso 7°
año 3ª división, tres (03) horas cáte-
dra del curso 7° año 4ª división, las
mismas del Turno Mañana y tres
(03) horas cátedra del curso 7° año
6ª división, tres (03) horas cátedra
del curso 7° año 8ª división, tres (03)
horas cátedra del curso 7° año 9ª di-
visión, tres (03) horas cátedra del
curso 8° año 5ª división, tres (03)
horas cátedra del curso 7° año 10°
división, tres (03) horas cátedra del
curso 7° año 11ª división, dichas ho-
ras correspondientes al Turno Tarde
y todas ellas interinas, del Espacio
Curricular Ciencias Naturales - Bio-
logía, del Colegio Técnico Provincial
«OLGA B. DE ARKO» de la ciudad
de Ushuaia, a partir del dieciocho (18)
de febrero y hasta el ocho (08) de
marzo de 2.002 .
ARTICULO 2°- Notificar ala inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0274 09-04-02

ARTICULO 1°- Inscribir en el Re-
gistro de Instituciones de Capacita-
ción y Perfeccionamiento Docente
bajo el número 013102 C. P. R. F. F.
D. C.-T. D. F., al Instituto de Perfec-
cionamiento Docente «Descubrir», a
partir del tres (03) de abril de 2002,
quedando el mismo habilitado para
presentarse a convocatorias públicas
y/o cerradas, y para ofrecer acciones
de capacitación con modalidad pre-
sencial y a distancia.
ARTICULO 2°- Determinar que el
Instituto de Perfeccionamiento «Des-
cubrir», deberá encuadrar su plan de
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capacitación de acuerdo a las normas
y condiciones que se establezcan des-
de la Cabecera Provincial de la R. F.
F. D. C.
ARTICULO 3°- Notificar a la Supervi-
sión General de Capacitación y comuni-
car a quienes corresponda. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0275 09-04-02

VISTO la Nota N° 022/01, presen-
tada por la Supervisión General de
Capacitación; y

 CONSIDERANDO:
 Que mediante la misma eleva infor-
mación acerca de la realización del
Primer Encuentro Educativo Interna-
cional: ¿Cómo podemos conectamos
con los nuevos paradigmas del Siglo
XXI?», a llevarse a cabo en la ciudad
de Mar del Plata, entre los días 20 al
22 de junio del año en curso.
Que dicho Encuentro apunta a la re-
flexión interdisciplinaria para cons-
truir, fortalecer y preparar, para tra-
tar los conflictos del nuevo siglo, res-
petando los nuevos valores
 del pluralismo y comprensión mu-
tua, marcando los nuevos paradigmas
que se plantean en Educación.
Que participarán destacados espe-
cialistas de nivel nacional e interna-
cional, posibilitando que los partici-
pantes puedan apropiarse de cono-
cimientos y herramientas necesarias
para operar en este nuevo escenario.
 Que se llevarán a cabo conferencias,
paneles, talleres e intercambios de
experiencias áulicas para todos los
agentes dedicados a la educación.
Que por lo anteriormente expuesto se
hace necesario emitir el presente ins-
trumento legal a los fines de Declarar
de Interés Educativo Provincial la Pro-
puesta  enunciada precedentemente.
Que la suscripta se encuentra facultada
para dictar el presente acto adminis-
trativo en virtud de lo establecido en el
artículo 10°, inciso c) del Decreto Pro-
vincial N°  89/00 y artículo 1° del De-
creto Provincial N° 877/01.

Por ello:
LA MINISTRO DE EDUCACION

RESUELVE:

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial la realización
del Primer Encuentro Educativo In-
ternacional: "¿Cómo podemos conec-
tamos con los nuevos paradigmas del
Siglo XXI?», a llevarse a cabo en la
ciudad de Mar del Plata, entre los días
20 al 22 de junio del año en curso; por
los motivos expuestos en el exordio.
 ARTICULO 2°- Dejar debidamen-
te establecido que la emisión de la
presente no eroga gasto alguno a este
Ministerio.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0276 10-04-02

VISTO la Nota D. A. N° 018 de fe-
cha 03 de abril de 2002 de la Delega-
ción de la Universidad Nacional de la
Patagonia «San Juan Bosco» - Sede
Ushuaia; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma informa so-
bre la realización del Curso de
Posgrado denominado «INTRO-
DUCCION AL ESTUDIO DE LOS
MINERALES Y LAS ROCAS
CONSTITUYENTES DEL PAISA-
JE DE TIERRA DEL FUEGO», dic-
tado por el Doctor Rogelio Daniel
ACEVEDO, Investigador Científico
del CONICET y Gemólogo de la Uni-
versidad de Barcelona y el Licenciado
Claudio Eduardo ROIG, docente de la
Universidad Nacional de la Patagonia
«San Juan Bosco» de esta ciudad.
Que el mismo tendrá una duración
de treinta (30) horas reloj y estará
destinado a Profesores de Geografía,
Docentes del área Naturales, Profe-
sionales de áreas relacionadas, Inves-
tigadores y Guías de Turismo.
Que dicho Curso se desarrollará desde
el diez (10) de abril al diez (10) de mayo
de 2002, durante los días miércoles y
viernes en módulos de dos (02) horas
con clases teórico-prácticas y salidas
de campo, contando con una evalua-
ción final, Para su acreditación.
Que es de relevancia la concreción de
este evento, brindando información
sobre diversos temas, permitiendo con-
tar con elementos que tornen eficaz el
accionar profesional en distintas acti-
vidades, y profundizar el conocimien-
to sobre el objeto de estudio abordado.
Que por lo anteriormente expuesto se
hace necesario emitir el presente a fin
de Declarar de interés Educativo Pro-
vincial el Curso de Posgrado citado.
Que la suscripta se encuentra
facultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 10°, inciso c)
del Decreto Provincial N° 089/00 y
en el artículo 1° del Decreto Provin-
cial N° 877/00.

Por ello:
LA MINISTRO DE EDUCACION

 RESUELVE:

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial el Curso de
Posgrado denominado «INTRO-
DUCCION AL ESTUDIO DE LOS
MINERALES Y LAS ROCAS
CONSTITUYENTES DEL PAISA-
JE DE TIERRA DEL FUEGO», or-
ganizado por la Universidad Nacio-
nal de la Patagonia «San Juan Bosco»
- Sede Ushuaia, a desarrollarse desde
el diez (10) de abril al diez (10) de
mayo de 2002, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Dejar debidamente
establecido que la emisión de la pre-
sente no eroga gasto alguno a este
Ministerio.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-

cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0277 10-04-02

ARTICULO 1º- Sustituir del se-
gundo CONSIDERANDO y del
Artículo 1º de la Resolución M.E.
Nº 232/02, donde dice: « veintiséis
(26) horas cátedra suplentes y cua-
tro (04) horas cátedra interinas», de-
berá leerse: «dieciséis (16) horas cá-
tedra suplentes y catorce (14) horas
cátedra interinas», por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Sustituir del Ar-
tículo 1º de la Resolución M.E. N0
232/02, donde dice: « hasta el treinta
y uno (31) de diciembre de 2.002»,
deberá leerse «hasta la finalización
del ciclo escolar 2.002».
ARTICULO 3º- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0278 10-04-02

ARTICULO 1º- RECONOCER y
AUTORIZAR la licencia sin goce de
haberes por razones particulares, Ar-
tículo 13º, Apartado II, Inciso «b»
del Decreto Nacional Nº 3.413/79, a
la docente Mabel Leonor GARCIA
Legajo Nº 6530007/00, en cuatro (04)
horas cátedra interinas del curso 30
año Polimodal de la asignatura Ma-
temática del Colegio Provincial DR.
JOSE MARTA SOBRAL», a partir
del cuatro (04) de abril y hasta el
cuatro (04) de octubre de 2.002.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0279 10-04-02

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la comuna de Tolhuin
y a la ciudad de Ushuaia, a la Supervi-
sora de Educación Continua, Sra. Ma-
ría Laura GARIGLIO, durante los días
que se detallan en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente, por los
conceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente au-
torización para la liquidación y pago
de los viáticos correspondientes, y
amparar los gastos en concepto de
traslado, a favor de la agente mencio-
nada en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

SANTORO

RESOL. Nº 0280 10-04-02

ARTICULO 1°- Autorizar la Libe-

ración de Fondos de PESOS
OCHENTA Y UN MIL OCHO-
CIENTOS VEINTISEIS CON
TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($
81.826,37) depositados por  el Mi-
nisterio de Educación  de la Nación
en la Cuenta Corriente N° 20110/93
del Banco Nación Argentina, Sucur-
sal Ushuaia, denominada «CABE-
CERA JURISDICCIONAL DE
CONTINUA», para ser transferidos
a la Cuenta Corriente Nº 171-0435/7
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego Sucursal Ushuaia, denomi-
nada «CUENTA PROVINCIAL DEL
TESORO»  destinados a sueldos de
docentes  que se desempeñan en los
establecimientos de Gestión Privada y
según se especifica en el Anexo I que
forma parte de la presente.
ARTICULO 2º- Comunicar al Tri-
bunal de Cuentas de la Provincia y a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia. Cumplido,
archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0281 10-04-02

ARTICULO 1°- Autorizar la Libe-
ración de Fondos de PESOS DOS-
CIENTOS SESENTA Y SEIS MIL
VEINTE CON TREINTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 266.020,36), depo-
sitados por el Ministerio de Educa-
ción de la Nación en la Cuenta Co-
rriente N° 20110/93 del Banco de la
Nación Argentina, Sucursal Ushuaia,
denominada «CABECERA JURIS-
DICCIONAL DE LA RED FEDE-
RAL DE FORMACION DOCEN-
TE CONTINUA», para ser transferi-
dos a la Cuenta Corriente N° 171-0435/
7 del Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego, Sucursal Ushuaia, denominada
«CUENTA PROVINCIAL DEL TE-
SORO», destinados a sueldos de do-
centes que se desempeñan en los esta-
blecimientos de Gestión Privada y se-
gún se especifica en el Anexo I que for-
ma parte de la presente.
ARTICULO 2- Comunicar al Tribu-
nal de Cuentas de la Provincia y a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia. Cumplido,
archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0282 10-04-02

ARTICULO 1°- Autorizar la Libe-
ración de Fondos de PESOS DOS-
CIENTOS DIECISEIS MIL SETE-
CIENTOS CUARENTA Y SIETE
($ 216.747,-), depositados por el
Ministerio de Educación de la Na-
ción en la Cuenta Corriente N° 20110/
93 del Banco de la Nación Argenti-
na, Sucursal Ushuaia, denominada °
CABECERA JURISDICCIONAL
DE LA RED FEDERAL DE FOR-
MACION DOCENTE CONTI-
NUA», para ser transferidos a la
Cuenta Corriente N° 171-0435/7 del
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego, Sucursal Ushuaia, denomina-
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da «CUENTA PROVINCIAL DEL
TESORO», destinados a sueldos de
docentes que se desempeñan en los
establecimientos de Gestión Privada
y según se especifica en el Anexo I
que forma parte de la presente.
ARTICULO 2º- Comunicar al Tribu-
nal de Cuentas de la Provincia y a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia. Cumplido, archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0283 11-04-02

ARTICULO 1°- Autorizar el viaje
al Sector de la Antártida Argentina
de la Provincia de Tierra del Fuego,
y todo traslado que la concreción del
mismo involucre, a llevarse a cabo el
día 12 de abril del año en curso, de
los alumnos y docentes detallados
en el Anexo I que forma parte inte-
grante de la presente, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- No computar las
inasistencias en los Establecimientos
Educativos de Gestión Pública Esta-
tal y Privada al que concurren los
alumnos y docentes seleccionados
que realizarán el viaje, atento a que el
mismo constituye una actividad Edu-
cativa. A partir del día 12 de abril del
corriente año y hasta el día siguiente
inclusive de su regreso a esta ciudad.
ARTICULO 3°- Destacar en Comi-
sión de Servicios al Prof. Julián
Nóbile, D.N.I. N° 16.300.660, a par-
tir del 12 de abril del corriente año y
hasta el día siguiente inclusive de su
regreso a esta ciudad.
ARTICULO 4°- Comunicar a la Su-
pervisión General de Nivel Inicial,
E.13,13.1 y E.G.B.2, Educación Es-
pecial y Educación del Adulto, a la
Supervisión General de E.G.BA
Polimodal y TTP, a las
Supervisiones Escolares Departa-
mentales para su comunicación y a
quienes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y  archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0284 11-04-02

ARTICULO l°- Autorizar el rein-
tegro por la suma de PESOS CIEN-
TO OCHENTA Y SEIS CON
OCHENTA Y CINCO CENTA-
VOS ($ 186,85), en concepto de ad-
quisición de un (01) pasaje aéreo por
los tramos RIO GRANDE - BUE-
NOS AIRES - RIO GRANDE, a fa-
vor de la docente Nélida Teresa
OZAN, D.N.I. N° 12.716.157, por
los conceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente
autorización para el pago del reinte-
gro mencionado en el Artículo pre-
cedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. Nº 0285 11-04-02

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la Comuna de
Tolhuin al cuerpo de Supervisores
que se detallan en el Anexo I que for-
ma parte integrante de la presente,
de acuerdo al Cronograma de Viajes
previsto en el mencionado Anexo, por
los conceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente
autorización para la liquidación y
pago de los viáticos correspondien-
tes, a favor de cada una de las agentes
mencionadas en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. Nº 0286 11-04-02

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la ciu-
dad de Río Grande durante el día 20
del mes de Marzo del corriente año,
del Titular de la Unidad Gerencial de
Planeamiento y Gestión Educativa,
Sr. Jorge BOTTA, D.N.I. N°
17.371.222, por los conceptos ver-
tidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente auto-
rización para la liquidación y pago de
medio (1/2) día de viático, a favor del
agente mencionado precedentemente.
ARTICULO 3º- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. Nº 0287 11-04-02

ARTICULO 1°- Designar a partir del
día 1 de abril y hasta el día 31 de octubre
del corriente año, a la señora Miriam
Beatriz DIAZ, Legajo N° 21.703.210/
00, como responsable del área de Infra-
estructura y Equipamiento, del Progra-
ma de Reforma e Inversiones en el Sec-
tor Educativo (PRISE), el cual al mo-
mento de cesar en sus funciones, cual-
quiera sea el motivo, revistará en la ca-
tegoría anterior a la de su designación.
ARTICULO 2°- Dejar establecido
que la señora Miriam Beatriz DIAZ
Legajo 21.703.210/00 en el cargo de
jefe de División Registro y Estado
Físico, designada mediante Resolu-
ción M.E. N° 0118/02, no generara
erogación al Tesoro Provincial, mien-
tras dure la designación del artículo
primero de la presente.
ARTICULO 3°- Dar a la agente an-
tes mencionada, la remuneración es-
tablecida en el Artículo 3° del Decre-
to N° 129/00 y el artículo 6° del
Decreto Provincial N° 1466/01.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio económico financie-

ro en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

SANTORO

RESOL. Nº 0288 12-04-02

ARTICULO 1°- RATIFICAR en
todos sus términos las Disposicio-
nes S.E.G.B.3 P. y T.T.P. Ushuaia
N° 002/02; N° 004/02; N° 005/02;
N° 006/02; N° 007/02; N° 008/02;
N° 009/02; N° 010/02; N° 011/02;
N° 012/02 y N° 013/02; por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- comunicar a la su-
pervisión de E.G.B.3, Polimodal y
T.T.P. de esta ciudad, a la Dirección
de Personal Docente y no Docente,
a la Dirección de Contable, Presu-
puestaria y Patrimonial y a quienes
más corresponda. Dar al Boletín ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0289 12-04-02

ARTICULO 1°- Autorizar la Libe-
ración de Fondos necesarios para
efectuar el pago de los Honorarios
de la Sra. Norma Beatriz SINGH,
coordinadora del Centro de Actuali-
zación e innovación Educativa
(C.A.I.E.), perteneciente al Progra-
ma Nacional de Gestión Curricular y
Capacitación de la Subsecretaría de Edu-
cación Básica del Ministerio de Educa-
ción de la Nación, en el ámbito de la
ciudad de Ushuaia; que lleva adelante la
Cabecera Jurisdiccional de la Red Fede-
ral de Formación Docente Continua; por
un monto total de PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS ($ 1.800,-), corres-
pondiente a los meses de Febrero y
Marzo del año 2002, por los motivos
expresados en el exordio.
ARTÍCULO 2°- El costo de la pre-
sente se encuentra contemplada en
los fondos transferidos por el Mi-
nisterio de Educación de la Nación a
la Cuenta Corriente N° 20110/93 del
Banco de la Nación Argentina sucur-
sal Ushuaia, denominada «CABE-
CERA JURISDICCIONAL DE LA
RED FEDERAL DE FORMA-
CION DOCENTE CONTINUA».
ARTICULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante en Minis-
terio de Educación de la Nación.
ARTÍCULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. Nº 0290 12-04-02

ARTICULO 1°- Autorizar la Libera-
ción de Fondos necesarios para efec-
tuar el pago de los Honorarios del Sr.
José Luis PIEDRA, Coordinador de
Planeamiento de la Cabecera Jurisdic-
cional de la Red Federal de Forma-
ción Docente Continua por un total
de PESOS DOS MIL ($ 2.000,-), co-
rrespondiente a los meses de Enero y
Febrero del año 2002, por los moti-
vos expresados en el exordio.

ARTICULO 2°- El costo de la pre-
sente se encuentra contemplado en
los fondos transferidos por el Mi-
nisterio de Educación de la Nación a
la Cuenta Corriente N° 20110/93 del
Banco de la Nación Argentina sucur-
sal Ushuaia, denominada «CABE-
CERA JURISDICCIONAL DE LA
RED FEDERAL DE FORMA-
CION DOCENTE CONTINUA».
ARTICULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante en Minis-
terio de Educación de la Nación.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. Nº 0291 12-04-02

ARTICULO 1°- Autorizar la Libera-
ción de Fondos necesarios para efec-
tuar el pago de los Honorarios del Sr.
Carlos Alberto SCOTTO, Respon-
sable Contable de la Cabecera Juris-
diccional de la Red Federal de Forma-
ción Docente Continua por un total
de PESOS TRES MIL ($ 3.000,-),
correspondiente a los meses de Ene-
ro, Febrero y Marzo del año 2002,
por los motivos expresados en el
exordio.
ARTICULO 2°- El costo de la pre-
sente se encuentra contemplado en
los fondos transferidos por el Mi-
nisterio de Educación de la Nación a
la Cuenta corriente N° 20110/93 del
Banco de la Nación Argentina sucur-
sal Ushuaia, denominada «CABE-
CERA JURISDICCIONAL DE LA
RED FEDERAL DE FORMA-
CION DOCENTE CONTINUA».
ARTICULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante en Minis-
terio de Educación de la Nación.
ARTÍCULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. Nº 0292 16-04-02

ARTICULO 1°- Aceptar la renuncia
de la docente Marcela Ilda
MELIDORO Legajo N° 12945331/00,
al cargo de Maestra Psicóloga Titu-
lar del Programa de Prevención y
Asistencia de la ciudad de Río Gran-
de, a partir del día 31 de enero del
año 2.002.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y oportunamente archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0293 16-04-02

ARTICULO 1°- SUSPENDER la
efectivización del beneficio
jubilatorio otorgado por Resolución
N° 1190/2.001 del I.P.P.S., al docen-
te señor CIARROCA, Juan Carlos,
mientras persista la necesidad de ser-
vicio, no pudiendo esta superar la
fecha prevista en el artículo 2° de la
Resolución mencionada.
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ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, al Instituto de Previsión Social
y comunicar a quienes corresponda.
Dar al Boletín Oficial de la Provincia
y oportunamente archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0294 16-04-02

ARTICULO 1°- RECONOCER y
AUTORIZAR la licencia especial
deportiva, Ley Provincial N° 389, a
favor del docente Pedro DI BAZA
Legajos N° 17168896/00/01/03 en el
cargo de Maestro Complementario
de Educación Física de la Escuela
Provincial N° 8 y de los Jardines de
Infantes N° 16 y N° 5, a partir del
veintidós (22) y hasta el veinticinco
(25) de noviembre de 2.001.
ARTICULO 2°- Reconocer y Auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00, al docente Pedro
DI BAZA Legajos N° 17168896/00/
01 /03, desde el veintidós (22) y hasta
el veinticinco (25) de noviembre de
2.001, por usufructuar la licencia men-
cionada en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0295 16-04-02

ARTICULO 1°- Reconocer y dar por
finalizada a partir del veintitrés (23)
de marzo del 2.002, la licencia espe-
cial sin goce de haberes, con carácter
de excepcional, la cual fuera otorgada
por Resolución M.E. N° 1899/01, al
docente Marcelo HERNANDO Le-
gajos N° 18.322.211/00/01102, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0296 16-04-02

ARTICULO 1°- Sustituir del primer
CONSIDERANDO y del Artículo
1° de la Resolución M.E. N° 97/02
donde dice: «en la Junta de Clasifica-
ción y Disciplina de E.G.B. 3,
Polimodal y T.T.P.», deberá leerse
«en el programa EDUCAR. del Mi-
nisterio de Educación de la Nación».
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0297 16-04-02

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Us-
huaia, durante los días 15 y 16 de
abril del corriente año, a los Profeso-
res Carlos MASALA, D.N.I. N°

13.539.934 y Héctor F.
GUGLIOTELLA, D.N.I. N°
16.767.803, por los conceptos ver-
tidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la libera-
ción de fondos de la Cuenta Corrien-
te N° 53520110/93 del Banco de la
Nación Argentina , Sucursal Ushuaia,
denominada: «CABECERA JURIS-
DICCIONAL DE LA RED FEDE-
RAL DE FORMACION DOCEN-
TE CONTINUA», para cubrir los
gastos de traslado y alojamiento de
los docentes citados en el artículo 1 °
de la presente Resolución.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0298 16-04-02

ARTICULO 1°- Reconocer y Justi-
ficar las inasistencias de la Sra. Dora
GAZPIO Legajos N° 11986982/00/
01, a partir del ocho (08) y hasta el
diecinueve (19) de abril de 2.002, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Dejar establecido que
la Sra. Dora GAZPIO D.N.I. N°
11.986.982, deberá presentar a su re-
greso certificación de asistencia, con
informe sobre los temas tratados.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0299 16-04-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la li-
beración y transferencia de fondos de
la Cuenta Corriente N° 1710064/5 de-
nominada «FONDO PERMANEN-
TE DE GASTOS GENERALES,
MINISTERIO DE EDUCACION»,
correspondiente a cinco (5) cuotas
del monto estimado para el ejercicio
2002, a las Cajas de Ahorro de las
Instituciones Educativas que se de-
tallan en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente, conforme a
la asignación de fondos discrimina-
dos en el mismo, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- ESTABLECER
como plazo indefectiblemente de ren-
dición de los fondos por parte de las
Instituciones Educativas, entre los
días 01 y 15 de junio del corriente
año, conforme con el Instructivo de
Procedimiento de Rendición aproba-
do por Resolución M.E.O.y S.P. N°
221 /02.
ARTICULO 3°- COMUNICAR a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0300 16-04-02

ARTICULO 1º- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la Ciudad Autó-

noma de Buenos Aires, durante los
días 17 al 21 del mes de Abril del
corriente año, a la docente Elsa Feli-
cidad CONTRERAS, D.N.I N°
16.234.002, por los conceptos ver-
tidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente
autorización para la extensión de una
(01) orden de pasaje aéreo para los
tramos USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA, y la liquidación y
pago de los viáticos correspondien-
tes, a favor de la agente mencionada
en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. Nº 0301 16-04-02

ARTICULO 1 °- Autorizar el pago
de Factura Tipo «C» N° 0000-
00000194, a favor de la Federación
Fueguina de Voleibol, por la suma to-
tal de PESOS CUATROCIENTOS
VEINTICINCO ( $ 425,00), por los
conceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que demande
el cumplimiento de la presente, se en-
cuentra contemplado con los fondos
transferidos por la Secretaria de Depor-
tes de la Nación, a la Cuenta Corriente
del Banco Provincia de Tierra del Fuego
- Sucursal Ushuaia - N° 1710334/7,
denominada «COORDINACION DE
EDUCACION FISICA COMPE-
TENCIAS INTERCOLEGIALES».
ARTICULO 3°- De forma.

SANTORO

RESOL. Nº 0302 16-04-02

ARTICULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios en la Supervisión
de Evaluación de la Calidad, de la
docente Silvia Esther ZANNI Lega-
jo N° 10766530/00 en doce (12) ho-
ras cátedra titulares y veintitrés (23)
horas cátedra interinas del Colegio
Técnico Provincial «OLGA B. DE
ARKO» de la ciudad de Ushuaia, de
acuerdo a lo previsto en el Artículo 45°
de la Ley 22.140, a partir de la fecha en
que se haga efectiva la toma de las horas
antes mencionadas en la referida unidad
educativa y hasta el treinta y uno (31)
de diciembre de 2.002.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0303 16-04-02

ARTICULO 1°- Reconocer y Asig-
nar ala docente Stella Maris DE
LEON D.N.I. N° 13.858.314, dieci-
séis (16) horas complementarias
Transitorias, a fin de desarrollar ta-
reas técnico - pedagógicas en la Su-
pervisión General de los Niveles Ini-

cial, E.G.B. 1 y 2, a partir del diecio-
cho (18) de febrero y hasta el treinta
y uno (31) de diciembre de 2.002.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- Notificar ala intere-
sada, comunicar ala Dirección de Con-
table Presupuestaria y Patrimonial y
a quienes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0304 16-04-02

ARTICULO 1°- Avalar los servicios
prestados por la docente Miriam
Velia SIMONETTA D.N.I. N°
14.122.654, entre los períodos que
van desde el 29/08/86 al 01/09/86,
10/09/86 al 30/11/87, 11/05/87 al 21/
02/88 y 22/02/88 al 25/02/90, como
zona muy desfavorable, alejado de
los radios urbanos y suburbanos de
las ciudades del entonces Territorio
nacional de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0305 16-02-02

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires
por el Señor Coordinador Provincial
para las Actividades Científicas
Extraclases, Prof Antonio Martín
MARTE, L.E. N° 6.096.782, por los
conceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente
autorización para el pago del reinte-
gro correspondiente por la suma de
PESOS CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA Y OCHO CON SESEN-
TA Y SIETE CENTAVOS ($ 458,67),
en concepto de alojamiento, traslado
y un (01) pasaje aéreo por los tra-
mos USHUAIA BUENOS AIRES -
USHUAIA, a favor del agente men-
cionado precedentemente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. Nº 0306 16-04-02

ARTICULO 1°- No hacer lugar a la
solicitud de licencia sin goce de ha-
beres, Artículo 13°, Apartado II, In-
ciso «e» del Decreto Nacional N°
3.413/79, de la docente Silvina
GIANNONE Legajo N° 22523868/
05, en el cargo de Preceptora Interi-
na del Colegio Provincial «LOS AN-
DES» de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Dejar establecido que
la Dirección Colegio Provincial «LOS
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ANDES», deberá regularizar la situa-
ción de la docente Silvina GIANNONE
Legajo N° 22523868/05.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada con copia de la presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 300/02.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0307 16-04-02

ARTICULO 1°- Rectificar el Artí-
culo 1° y 2° de la Resolución M. E.
N° 1508/01, los que quedarán redac-
tados de la siguiente manera: «AR-
TICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial el proyecto
denominado: «EL JUEGO Y LAS
NECESIDADES EDUCATIVAS
ESPECIALES» presentado por la
Licenciada en Ciencias de la . Educa-
ción, Sra. Mariana BENITEZ y por
la Técnica en Recreación, Sra. Marcia
ALVARADO, a llevarse a cabo en
las ciudades de Ushuaia y Río Gran-
de, por los motivos expuestos en el
exordio.» «ARTICULO 2°- Solici-
tar a la Subsecretaría de Hacienda la
pertinente autorización para ampa-
rar los gastos en concepto de aloja-
miento y racionamiento, a favor de
cada una de las docentes menciona-
das precedentemente.»
ARTICULO 2°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

SANTORO

RESOL. Nº 0308 16-04-02

ARTICULO 1°- No hacer lugar ala
solicitud de licencia sin goce de ha-
beres, Artículo 13°, Apartado 11,
Inciso «e» del Decreto Nacional N°
3.413/79, de la docente Ana María
ALESSANDRIA Legajo N°
6197851/01, en dieciséis (16) horas
cátedra interinas que desempeña
como Ayudante del Departamento
de Orientación en el Colegio Provin-
cial «COMANDANTE LUIS
PIEDRABUENA» de la ciudad de
Río Grande.
ARTICULO 2°- Dejar establecido que la
Dirección Colegio Provincial «COMAN-
DANTE LUIS PIEDRABUENA», de-
berá regularizar la situación de la docente
Ana María ALESSANDRIA Legajo N°
6197851/01.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada con copia de la presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 393/02.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0309 16-04-02

ARTICULO 1°- RECONOCER y
AUTORIZAR la licencia sin goce de
haberes por razones particulares, Ar-

tículo 13°, Apartado II, Inciso «b» del
Decreto Nacional N° 3.413179, a la
docente María RAMONET Legajo N°
14212718/02, en diez (10) horas cáte-
dra interinas correspondientes al Mó-
dulo Sujeto en el Nivel Inicial del insti-
tuto Provincial de Enseñanza Superior
«FLORENTINO AMEGHINO» de
la ciudad de Ushuaia, a partir del tres
(03) de abril y hasta el veintiocho
(28) de junio de 2.002.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0310 16-04-02

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la Escuela Pro-
vincial N° «Provincia de Entre Ríos»
de Laguna Escondida, durante el día
18 del mes de Abril del corriente año,
a las Señoras Supervisoras que se
detallan en el Anexo I que forma par-
te integrante de la presente., por los
conceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente
autorización para la liquidación y
pago de los viáticos correspondien-
tes, a favor de las agentes menciona-
das en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. Nº 0311 16-04-02

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Us-
huaia al Supervisor Provincial de
Escuelas de Educación Especial, Prof,
Daniel LIZARDO, de acuerdo al
Cronograma de Viajes previsto en el
Anexo I que forma parte integrante
de la presente, por los conceptos
vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente
autorización para la liquidación y
pago de los viáticos correspondien-
tes, a favor del agente mencionado
en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. Nº 0312 16-04-02

ARTICULO 1°- Autorizar el pago del
quince por ciento (15%) del monto total
contratado, solicitado por la empresa
Metalúrgica MOSCHETTA, por un
monto de PESOS OCHO MIL SE-
TECIENTOS NOVENTA Y UNO
($ 8.791,00), de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 2°- La presente eroga-

ción se encuentra contemplada en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación a la Cuenta Corrien-
te N° 53520115/08 del Banco de la
Nación Argentina - Sucursal Us-
huaia, denominada «PACTO FEDE-
RAL EDUCATIVO».
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes correspondan, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0313 16-04-02

ARTICULO 1°- Exceptuar a las do-
centes María Delia CALCAGNO,
Legajo 18.772.446100, y Laura MI-
RABETE, Legajo 22.818.562/00, de
lo establecido en el artículo 2° del
Decreto Provincial N° 2035/00.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el usufructo de Licencia Anual
Reglamentaria año 2.001, a las do-
centes María Delia CALCAGNO -
Leg.18.772.446/00-, a partir del 2 al
31 de marzo del 2.002, y Laura MI-
RABETE -Legajo 22.818.562/00- a
partir del diecinueve (19) de febrero
y hasta el veinte (20) de marzo del
2.002, de acuerdo a la antigüedad que
detentan las mismas.
 ARTICULO 3°- Notificar a las in-
teresadas y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0314 16-04-02

ARTICULO 1°- Reconocer y Justi-
ficar las inasistencias del docente
Walter WOZNIAK Legajos N°
21957034/00/01/02/04, a partir del
veintisiete (27) de marzo y hasta el
dos (02) de abril de 2.002, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Dejar establecido que
el Sr. Walter WOZNIAK D.N.I. N°
21.957.034, deberá presentar a su re-
greso certificación de asistencia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0315 16-04-02

ARTICULO 1°- No hacer lugar a la
solicitud de licencia sin goce de ha-
beres, Artículo 13°, Apartado II, In-
ciso «e» del Decreto Nacional N°
3.413179, del docente Hugo
CORBALAN Legajo N° 20310669/
01, en el cargo de Preceptor Interino
Turno Mañana del Colegio Técnico
Provincial «OLGA B. DE ARKO»
de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Dejar establecido
que la Dirección Colegio Técnico
Provincial «OLGA B. DE ARKO»,
deberá regularizar la situación del
docente Hugo CORBALAN Legajo
N° 20310669/01.

ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 317/02.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0316 16-04-02

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la
Comuna de Tolhuin durante el día 27
del mes de Marzo del corriente año,
de la Supervisora de Nivel Inicial, Sra.
Leticia LOIZAGA, D.N.I. N°
11.552.683, por los conceptos ver-
tidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente
autorización para la liquidación y
pago de los viáticos correspondien-
tes, a favor de la agente mencionada
precedentemente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. Nº 0317 16-04-02

ARTICULO 1°- RECONOCER y
AUTORIZAR la licencia sin goce de
haberes por cargo de mayor remune-
ración, Artículo 13°, Apartado II,
Inciso «e» del Decreto Nacional N°
3.413/79, a la docente Marcela Virgi-
nia ARGUELLO Legajo N°
21816823/00, en DIEZ (10) horas
cátedra Interinas del Colegio Provin-
cial «COMANDANTE LUIS
PIEDRABUENA», a partir del pri-
mero (1°) de enero y hasta el treinta
y uno (31) de marzo de 2.002.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0318 16-04-02

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Río
Grande, a la Sra. Miriam B. Sanchez
Legajo N° 16269178/00 y la Sra.
Miriam B. Díaz Legajo N°
21703210/00, a realizarse el día 18 y
19 de abril del corriente año, por los
conceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liquida-
ción y Pago de dos (2) días de viático y
las ordenes de pasaje por los tramos
Ushuaia - Río Grande - Ushuaia, a fa-
vor de las citadas anteriormente.
ARTICULO 3° - La presente eroga-
ción será contemplada con los fon-
dos transferidos por el Ministerio de
Educación de la Nación a la Cuenta
Corriente N° 53520131/14 del Ban-
co de la Nación Argentina, Sucursal
Ushuaia, denominada «PRISE TDF
- CONTRATO DE PRESTAMO
845 - OC - AR».
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ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. Nº 0319 16-04-02

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00, por usufructuar
licencia extraordinaria, para rendir
examen, Capítulo IV, Artículo 13°,
Apartado I, Inciso a) del Decreto
Nacional N° 3413/79, a las docentes
SARASOLA, Lilia y SINGH, Nor-
ma, durante las fechas indicadas en
Anexo I, y que forma parte integran-
te de la presente, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente no generó erogación alguna
a este Ministerio.
ARTICULO 3°- Notificar a las inte-
resadas, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0320 19-04-02

VISTO la Nota de fecha 28 de marzo
de 2002, presentada por el Coordi-
nador General de Editorial Ediba S.
R. L., Profesor Walter Benitez; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma eleva infor-
mación sobre la realización del «2°
Congreso Internacional de Nivel Ini-
cial», organizado por la Revista Maes-
tra Jardinera de la Editorial citada en
el visto.
Que el mismo se llevará a cabo entre
los días 6 al 8 de septiembre del año
en curso, en la ciudad de Bahía Blan-
ca, Provincia de Buenos Aires.
Que contará con la presencia de des-
tacados expositores de relevancia in-
ternacional para la capacitación de
docentes y estudiantes del nivel.
Que se pretende construir un espa-
cio compartido, posibilitando la re-
flexión conjunta y la recreación con-
tinua de la práctica docente, traba-
jando dinámicamente los contenidos
necesarios a través de estrategias ade-
cuadas, a fin de abordar el trabajo
docente con fundamentos que lo si-
túen en el lugar de profesionales de
la educación.
Que dicho Congreso cuenta con el
auspicio del Ministerio de Educación
de la Nación, de la Unión Nacional
de Asociaciones de Docentes de Ni-
vel Inicial y de le Organización de
Estados Iberoamericanos, entre otros.
Que por lo anteriormente expuesto
se hace necesario emitir el presente a
fin de declarar de Interés Educativo
Provincial la propuesta enunciada
precedentemente.
Que la suscripta se encuentra
facultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 10°, inciso c)
del Decreto Provincial N° 089/00 y
en el artículo 1° del Decreto Provin-
cial N° 877/00.

Por ello:
LA MINISTRO DE EDUCACION

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial la realización
del «2° Congreso Internacional de
Nivel Inicial», organizado por la Re-
vista Maestra Jardinera, de Editorial
Ediba S. R. L., a llevarse a cabo entre
los días 6 al 8 de septiembre de 2002,
en la ciudad de Bahía Blanca, Pro-
vincia de Buenos Aires, por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Dejar debidamente
establecido que la emisión de la pre-
sente no eroga gasto alguno a este
Ministerio.
ARTICULO 3°- Comunicar a la Edi-
torial Ediba S.R.L. y a quienes más
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0321 19-04-02

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición N° 02/
02 de la Supervisión General de
E.G.B. 3, Polimodal y T.T.P.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0322 19-04-02

VISTO, la Resolución M.E. N° 074
de fecha 15 de febrero de 2002; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se establece
el régimen de facultades para la orga-
nización y administración de los es-
pacios de los edificios escolares.
Que a fin de optimizar aún más el
aprovechamiento de los espacios en
una organización global de las áreas
del Gobierno Provincial se hace ne-
cesario delegar las facultades para la
organización y administración de los
espacios, dependencias y bienes de
uso de la totalidad de los Estableci-
mientos Estatales a la Subsecretaría
de Recreación y Deportes a partir de
las 18,00 hs. de Lunes a Viernes y las
24 hs. los días Sábados, Domingos y
Feriados, sin que ello impida el nor-
mal desarrollo de las actividades
curriculares y extracurriculares, como
asimismo de los Convenios ya
suscriptos por el Ministerio de Edu-
cación, implicando la responsabili-
dad patrimonial, bienes de uso y de
consumo.
Que la suscripta se encuentra
facultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud a lo dispues-
to por el artículo 10° inciso c) del
Decreto Provincial N° 89/00 y el ar-
tículo 1° del Decreto Provincial N°

877/00.

Por ello:
LA MINISTRO DE EDUCACION

RESUELVE:

ARTICULO 1°- Delegar las facultades
para la organización y administración
de los espacios, dependencias y bienes
de uso de la totalidad de los Estableci-
mientos Estatales a la Subsecretaría de
Recreación y Deportes a partir de las
18,00 hs. de Lunes a Viernes y las 24 lis.
los días Sábados, Domingos y Feria-
dos, sin que ello impida el normal desa-
rrollo de las actividades curriculares y
extracurriculares, como asimismo de los
Convenios ya suscriptos por el Minis-
terio de Educación, implicando la res-
ponsabilidad patrimonial, bienes de
uso y de consumo por parte de la
Subsecretaría enunciada.
ARTICULO 2°- Notificar a la Subse-
cretaría de Recreación y Deportes, a
las Supervisiones de Nivel a fin de
notificar fehacientemente a la totali-
dad de los Establecimientos Estata-
les, a quienes corresponda, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia, archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0323 19-04-02

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, durante los días
28 al 30 de abril del año en curso, a la
Profesora Alejandra TRAFERRI, D.
N. I. N° 14.891.724; por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Dejar debidamente
establecido que la presente Comisión
de Servicios no implica erogación al-
guna a este Ministerio.
ARTICULO 3°- Notificar ala inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0324 19-04-02

ARTÍCULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, durante los
días 28 al 30 de abril del corriente
año, a los Profesores Carlos
MASALA, D.N.I. N° 13.539.934 y
Héctor F. GUGLIOTELLA, D.N.I.
N° 16.767.803, por los conceptos
vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la libera-
ción de fondos de la Cuenta Corrien-
te N° 53520110/93 del Banco de la
Nación Argentina , Sucursal Ushuaia,
denominada: «Cabecera Jurisdiccio-
nal de la Red Federal de Formación
Docente Continua», para cubrir los
gastos de traslado y alojamiento de
los docentes citados en el artículo 1°
de la presente Resolución.
ARTICULO 3°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes y la extensión de una (1)
orden de pasaje aéreo por los tramos
RIO GRANDE BUENOS AIRES -
RIO GRANDE, a favor de cada uno

de los agentes mencionados prece-
dentemente.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0325 19-04-02

ARTICULO 1°- RATIFICAR en
todos sus términos la Disposición
N° 014/02 y su Anexo I, de fecha 3
de abril del año en curso, emitida por
la Supervisión de EGB3, Polimodal
y TTP de esta ciudad, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0326 19-04-02

VISTO la Nota de fecha marzo de
2002, presentada por el Vicerector
del Instituto de Formación Docente
en Arte «Isadora Duncan» de la Pro-
vincia de Mendoza, Lic. Rubén
Barral; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma eleva infor-
mación acerca de la realización del 7°
Congreso Nacional de Educación
Artística y Educación Física: «Edu-
car para sostener viva la esperanza y
la alegría», a llevarse a cabo en la ciu-
dad de Mendoza, entre los días 24 al
26 de mayo del año en curso.
Que en dicho encuentro se propone
recuperar los valores esenciales de
reafirmación de las posibilidades y
motivación para la adquisición de las
nuevas herramientas necesarias para
construir colectivamente en la insti-
tución un modelo pedagógico para
los nuevos tiempos.
Que se han propuesto como objeti-
vos generales el desarrollar experien-
cias que rescaten los valores positi-
vos en relación al acto pedagógico;
proponer el desarrollo de climas que
favorezcan actitudes de solidaridad,
intercambio de experiencias y resca-
te de aspectos renovadores genera-
dos en las aulas de nuestro país; pro-
mover el fortalecimiento de acciones
pedagógicas en la Educación Artísti-
ca y en la Educación Física; generar
momentos de participación reflexiva
acerca del encuadre teórico en dichas
áreas y transmitir saberes y estrate-
gias innovadoras que permitan el en-
riquecimiento profesional y perso-
nal de los participantes.
Que en el marco del mismo se dicta-
rán cursos que estarán a cargo de es-
pecialistas de reconocida trayectoria
en las áreas en que se desempeñan.
Que por lo anteriormente expuesto se
hace necesario emitir el presente ins-
trumento legal a los fines de Declarar
de Interés Educativo Provincial la Pro-
puesta enunciada precedentemente.
Que la suscripta se encuentra
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facultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 10°, inciso c)
del Decreto Provincia¡ N° 89/00 y
artículo 1° del Decreto Provincial N°
877/01.

Por ello:
LA MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial la realización
del 7° Congreso Nacional de Educa-
ción Artística y Educación Física:
«Educar para sostener viva la espe-
ranza y la alegría», a llevarse a cabo
en la ciudad de Mendoza, entre los
días 24 al 26 de mayo del año en
curso; por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- Dejar debidamente
establecido que la emisión de la pre-
sente no eroga gasto alguno a este
Ministerio.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0327 19-04-02

VISTO la Nota de fecha 25 de marzo
del año en curso, presentada por los
señores Norberto Boggino y José N.
Pérez, del Comité Académico y de
Homo Sapiens Ediciones, respecti-
vamente; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma elevan docu-
mentación relacionada a la realización
del 5° Congreso Nacional de Educa-
ción: «Aula Hoy» y del 2° Congreso
Internacional: «Nuevas Perspectivas
y Desafíos de la Enseñanza», orga-
nizados por Homo Sapiens Edicio-
nes.
Que los mismos se llevarán a cabo
entre los días 15 al 17 de agosto de
2002, en la ciudad de Rosario, Pro-
vincia de Santa Fe.
Que disertarán reconocidos especia-
listas nacionales y extranjeros del
ámbito de la Educación, brindando
un enriquecedor y alto nivel acadé-
mico en las actividades previstas.
Que dicho acontecimiento es de sin-
gular importancia, previéndose la
participación de un gran número de
docentes de todo el país, quienes ten-
drán oportunidad de intercambiar
experiencias con especialistas reco-
nocidos, a través de la realización de
conferencias centrales y simultáneas,
paneles, charlas participativas y co-
municaciones libres sobre experien-
cias áulicas e institucionales.
Que por lo anteriormente expuesto
se hace necesario emitir el presente
Instrumento Legal a lo fines de de-
clarar de Interés Educativo Provin-
cial dichas actividades.
Que la suscripta se encuentra
facultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 10°, inciso c)

del Decreto Provincial N° 089/00 y
en el artículo 1 ° del Decreto Provin-
cial N° 877/00.

Por ello:
LA MINISTRO DE EDUCACION

RESUELVE:

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial la realización
del 5° Congreso Nacional de Educa-
ción: «Aula Hoy» y del 2° Congreso
Internacional: «Nuevas Perspectivas
y Desafíos de la Enseñanza», orga-
nizados por Homo Sapiens Edicio-
nes, a llevarse a cabo entre los días
15 al 17 de agosto de 2002, en la
ciudad de Rosario, Provincia de San-
ta Fe, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- Dejar debidamente
establecido que la emisión del pre-
sente no eroga gasto alguno a este
Ministerio.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0328 19-04-02

ARTICULO 1°- Asignar a la docente
Eva Silvia PEREYRA D.N.I. N°
11.070.751, doce (12) horas comple-
mentarias Transitorias, a fin de desa-
rrollar tareas técnico pedagógicas en
la Supervisión General de los Niveles
Inicial, E.G.B. 1 y 2, a partir del dic-
tado de la presente y hasta el treinta y
uno (31) de diciembre de 2.002.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0329 19-04-02

ARTICULO 1°- Comisionar en la
Supervisión General de los Niveles
Inicial, E.G.B. 1 y 2 a la docente Sra.
Eva Silvia PEREYRA Legajo N°
11070751/00, Maestra Complemen-
taria - nueve (09) horas titulares - de
la Escuelas Provincial N° 7 de la ciu-
dad de Río Grande, a partir del dicta-
do de la presente y hasta el treinta y
uno (31) de diciembre de 2.002.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0330 19-04-02

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la Comisión de Servicios de la
Señora Supervisora de Evaluación de
la Calidad Educativa, Profesora Ana
María GRAUPERA Legajo N°

11816113/05/06 y de la Sra. María
Irma ROSA Legajo N° 302651/02,
por haberse trasladado el día 11 de
abril del año en curso, a la localidad
de Tolhuin por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 3°- Notificar alas inte-
resadas y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y oportunamente archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0331 19-04-02

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la Comisión de Servicios en la
Casa de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur
de la ciudad de Córdoba a la docente
Esther Matilde MARCOMINI Le-
gajo N° 12157367/00, Directora In-
terina del Jardín de Infantes N° 9
«TUTU MARAMBA» de la ciu-
dad de Río Grande, de acuerdo a lo
previsto en el Artículo 45° de la Ley
22.140, a partir del dieciocho (18)
de febrero y hasta el treinta y uno
(31) de diciembre del 2.002.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0332 19-04-02

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la Agente Cate-
goría 10 P.A. y T. Sra. Mary Ar-
gentina DIAZ Legajo N°
11462383/00, quien revista como
personal de servicio de copa de
leche en la Escuela Provincial N° 9
de la ciudad de Ushuaia, a partir
del día 25 de marzo del corriente
año y hasta tanto se concluya con
el trámite de reubicación definiti-
va en la Secretaría General de la
Gobernación.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0333 19-04-02

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Us-
huaia durante el día 25 del mes de
Abril del corriente año, a la Supervi-
sora Escolar de Río Grande, Sra.
Delia FRESONE RISSO, D.N.I N°
11.683.418, por los conceptos ver-
tidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Sub-
secretaría de Hacienda la pertinente
autorización para la liquidación y
pago de los viáticos correspondien-
tes, a favor de la agente mencionada
en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Par-
tidas Presupuestarias correspon-
dientes al ejercicio económico en vi-
gencia.

ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. Nº 0334 19-04-02

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Us-
huaia durante los días 25 al 27 del
mes de Abril del corriente año, al
Supervisor de Escuelas Especiales,
Pro£ Daniel LIZARDO, por los
conceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Sub-
secretaría de Hacienda la pertinente
autorización para la liquidación y
pago de los viáticos correspondien-
tes, a favor del agente mencionado
en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Par-
tidas Presupuestarias correspon-
dientes al ejercicio económico en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. Nº 0335 19-04-02

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, a la docente
Beatriz VERA Legajo N° 6406498/
00, a partir del veintisiete (27) de
abril y hasta el primero (1°) de mayo
de 2.002, a fin de integrar la Mesa
Escritores en la 281 Exposición Fe-
ria Internacional de Buenos Aires,
El Libro - del Autor al Lector.
ARTICULO 2°- Dejar establecido
que la docente Beatriz VERA Legajo
N° 6406498/00, deberá presentar a
su regreso constancia de asistencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0336 19-04-02

ARTICULO 1°- Dar por finalizada
la Información Sumaria ordenada por
Resolución M. E. N° 1045/01, ello
por los motivos expuestos en los
considerandos y en el Dictamen S.
L. y T. N° 330/2002.
ARTICULO 2°- Instruir Sumario
Administrativo en el ámbito de la
Escuela Provincial N° 15 «Centena-
rio de Ushuaia» de esta ciudad, con
el objeto de comprobar la posible
existencia de responsabilidad disci-
plinaria y administrativa, con rela-
ción a los hechos ocurridos el día 12
de junio de 2001, en la clase de Edu-
cación Física a cargo del profesor
Sergio MINIGRO, D. N. I. N°
22.578.126 y referente a la recep-
ción de la denuncia por parte de per-
sonal directivo de la Escuela N° 15,
por los motivos expuestos en los
considerandos y en el Dictamen S.
L. y T. N° 330/2002.
ARTICULO 3°- Designar Instruc-
tora «ad-hoc» del Sumario Adminis-
trativo ordenado por el artículo 2°
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de la presente, a la docente SEAL,
Laura María, D.N. I. N° 12.857.023,
quien deberá requerir instrucciones
en la Dirección de Sumarios depen-
diente de la Secretaría Legal y Téc-
nica de la Provincia, a efectos de lle-
var adelante la Investigación.
ARTICULO 4°- Remitir el Expedien-
te S. L. y T. N° 36/01 con copia certi-
ficada de la presente Resolución, a la
Dirección de Sumarios, a los fines de
su caratulado, registro y posterior re-
misión al instructor designado.
ARTICULO 5°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0337 19-04-02

ARTICULO 1°- Notificar al docen-
te Patricio Martín LAMBERT,
D.N.I. 21.965.978, que transcurri-
dos diez (10) días de inactividad en
estas actuaciones a contar de la fe-
cha de notificación de la presente,
se declarará de oficio la caducidad
del procedimiento, archivándose el
expediente, de conformidad con lo
dispuesto por el Artículo 90° de la
Ley N° 141.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente Reso-
lución y de los Dictámenes S.L.y T.
N° 1339 y 1216/01.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial del al Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0338 19-04-02

ARTICULO 1°- Notificar a la docen-
te Silvia Elizabeth SERRAVALLE,
D.N.I. N° 10.433.447, que transcu-
rridos diez (10) días de inactividad
en esta actuaciones a contar de la
fecha de notificación de la presente,
se declarará de oficio la caducidad
del procedimiento, archivándose el
Expediente, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 90° de la
Ley Provincial N° 141 de Procedi-
miento Administrativo.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada con copia autenticada de la
presente Resolución y copia de los
Dictámenes S. L. y T. N° 295/2002
y N° 1.216/2001.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0339 19-04-02

ARTICULO 1º- Reconocer y autori-
zar la licencia sin goce de haberes por
cargo de mayor jerarquía, Artículo
13°, Apartado II, Inciso «e» del De-
creto Nacional N° 3413/79, a la Sra.
Claudia MORENO -Legajo
16.332.044/01-, en dieciséis (16)
horas cátedra interinas correspon-
dientes al cargo de Psicopedagoga

del Departamento Orientación inte-
rina, del Colegio Provincial «Coman-
dante Luis Piedrabuena» de la ciu-
dad de Río Grande, a partir del día
catorce (14) de marzo del 2.002 y
mientras persistan las causales que
originaron la presente licencia.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y oportunamente archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0340 19-04-02

ARTICULO 1°- Reconocer y Au-
torizar la licencia con goce de habe-
res, Artículo 9° de la Ley 14.473
Estatuto del Docente, por haber sido
designado miembro titular de la Junta
de Clasificación y Disciplina de los
Niveles Inicial, E.G.B. 1 y 2, Edu-
cación Especial y Educación del
Adulto, en representación del Mi-
nisterio de Educación, mediante Re-
solución M.E. N° 25/02, a la docen-
te Susana Beatriz DAPOZO Legajo
N° 14437441/00, en el cargo de Se-
cretaria Suplente de la Escuela Pro-
vincial N° 13 de la ciudad de Us-
huaia, a partir del primero (1°) de
febrero de 2.002 y por el término
estipulado en el Anexo II, Inciso III
del Decreto Provincial N° 195/00.
ARTICULO 2°- Notificar a la interesa-
da y a quienes corresponda. Dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0341 19-04-02

ARTICULO 1°- Reconocer y Asig-
nar a la Supervisión de Educación
Continua de veinte (20) horas cáte-
dra transitorias de Nivel Medio, a
fin de implementar el Proyecto de-
nominado: «CAPACITACION EN
TECNICAS BASICAS DE EN-
CUADERNACION - 1° ETAPA»,
a partir tres (03) de abril de 2.002 y
mientras dure el proyecto antes
mencionado.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0342 24-04-02

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la Comuna de
Tolhuin durante el día 25 del mes de
Abril del corriente año, a los Seño-
res Supervisores Escolares, Perso-
nal Jerárquico de las Escuelas para
Adultos N° 1 y N° 2, y Personal del
Area, que se detallan en el Anexo I
que forma parte integrante de la pre-
sente, por los conceptos vertidos en
el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Sub-

secretaría de Hacienda la pertinente
autorización para la liquidación y
pago de medio (1/2) día de viático, a
favor de cada uno de los agentes
mencionados en el Anexo I que for-
ma parte integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Par-
tidas Presupuestarias correspon-
dientes al ejercicio económico en vi-
gencia.

SANTORO

RESOL. Nº 0343 24-04-02

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la
Comuna de Tolhuin durante el día
19 del mes de Abril del corriente año,
por la Supervisora Escolar, Señora
Delia FRESONE RISSO, y el Señor
Supervisor de Escuelas Especiales,
Prof. Daniel LIZARDO, por los
conceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente au-
torización para la liquidación y pago
de los viáticos correspondientes, a fa-
vor de cada uno de los agentes men-
cionados en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Par-
tidas Presupuestarias correspon-
dientes al ejercicio económico en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. Nº 0344 24-04-02

ARTICULO 1°- Rectificar el Ar-
tículo 1° de la Resolución M.E. N°
0255/02, el que quedará redactado
de la siguiente manera: «ARTICU-
LO 1°- Destacar en Comisión de
Servicios a la ciudad de Ushuaia
durante el día 19 del mes de Abril
del corriente año, a la Presidente
del Consejo Provincial de Becas,
Sra. Rosa ONDANO, D.N.I. N°
06.649.029, y a la Sra. Blanca
MOYA, D.N.I. N° 12.630.387,
por los conceptos vertidos en el
exordio.»
ARTICULO 2°- De forma.

SANTORO

RESOL. Nº 0345 24-04-02

ARTICULO 1°- Autorizar la Trans-
ferencia de Fondos por la suma de
PESOS de PESOS VEINTE MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y
TRES ($ 20.833,00), de la Cuenta
Corriente N° 535220110/93, deno-
minada «Cabecera Jurisdiccional de
la Red Federal de Formación Docen-
te Continua» a la Cuenta Corriente
N° 171-0334-7 «COORDINACION
DE EDUCACION FISICA - COMPE-
TENCIAS INTERCOLEGIALES»,
por los conceptos vertidos en los
considerandos.
ARTICULO 2° - La presente trans-
ferencia se encuentra contemplada
en los fondos transferidos por la
Secretaría de Deportes de la Nación,

destinados a la Cuenta Corriente del
Banco Provincia de Tierra del Fue-
go - Sucursal Ushuaia - N° 1710334/
7, denominada « COORDINACION
DE EDUCACION FISICA - COMPE-
TENCIAS INTERCOLEGIALES».
ARTICULO 3°- De forma.

SANTORO

RESOL. Nº 0346 24-04-02

ARTÍCULO 1°- Efectuar el cargo
correspondiente de lo percibido de
más, por el docente Claudio Alfredo
NICALA, legajo N° 16431301/00, de
acuerdo a los siguientes conceptos:
04 horas, categoría 086, Nivel Ini-
cial, desde el mes de agosto del año
1995 hasta el mes de marzo del año
2001, por un importe total de PE-
SOS QUINCE MIL SETECIENTOS
NOVENTA CON CUARENTA Y
TRES CENTAVOS ($15.790,43).
ARTÍCULO 2°- La suma indicada
en el artículo anterior será desconta-
da por intermedio de la Dirección
General de Haberes del Ministerio
de Economía, Obras y Servicios
Públicos, en los legajos activos que
el docente mencionado detente.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente, ha-
ciéndole saber que a partir de su no-
tificación, cuenta con un plazo de diez
(10) días para interponer Recurso de
Reconsideración o Recurso Jerárqui-
co en el plazo de quince (15) días
(artículos 127°, 133° y siguientes de
la Ley Provincial N° 141).
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0347 24-04-02

ARTICULO 1°- Ordenar el archivo
de las presentes actuaciones
caratuladas: «S/RECURSO JERAR-
QUICO C/DESIGNACION E.P.E.T.
N° 1 USHUAIA», Expediente N°
03040/99, ello en base a los consi-
derandos precedentes y a los Dictá-
menes S.L. y T. N° 296/2.002 y N°
1.216/2.001.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia autenticada de la pre-
sente Resolución y copia de los Dic-
támenes S.L. y T. N° 296/2.002 y
N° 1.216/2.001.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0348 24-04-02

ARTICULO 1°- Exceptuar a la do-
cente Rosaura Barbarita ABALLAY
Legajo N° 16.667.402/00, de lo es-
tablecido en el artículo 2° del Decre-
to Provincial N° 2035/00.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el usufructo de treinta (30) días
pendientes de Licencia Anual Regla-



16 AÑO XI    -    Ushuaia, Viernes 14 de Junio de 2002    -    Nº 1551

mentaria Año 2.001, a la docente
Rosaura Barbarita ABALLAY Lega-
jo N° 16.667.402/00, de acuerdo a la
antigüedad que detenta la misma, a
partir del seis (06) de marzo y hasta
el cuatro (04) de abril de 2.002.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0349 24-04-02

ARTICULO 1°- Exceptuar ala do-
cente Yamila Araceli JARA Legajo
N° 26.629.812/00, de lo establecido
en el artículo 2° del Decreto Provin-
cial N° 2035/00.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el usufructo de treinta (30) días
pendientes de Licencia Anual Regla-
mentaria Año 2.001, a la docente
Yamila Araceli JARA Legajo N°
26.629.812/00, de acuerdo a la anti-
güedad que detenta la misma, a partir
del veintiséis (26) de enero y hasta el
veinticuatro (24) de febrero de 2.002.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0350 24-04-02

ARTICULO 1°- Sustituir del 3° con-
siderando y del Artículo 1° de la Reso-
lución M.E. N° 234/2002, donde dice:
«del Colegio Provincial Dr. José María
Sobral», deberá decir «del Centro
Polivalente de Arte de Ushuaia», por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al docen-
te BRAVO, comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

SANTORO

SUPERIOR TRIBUNAL
DE JUSTICIA

RESOL. Nº 86/02

Ushuaia, 10 de junio de 2002.

VISTO: los cargos vacantes de Auxi-
liar Quinto en los juzgados de pri-
mera instancia en lo Civil y Comer-
cial e Instrucción Segunda Nomina-
ción del Distrito Judicial Norte, e
Instrucción Primera Nominación del
Distrito Judicial Sur, y

CONSIDERANDO:
Siguiendo el criterio adoptado por
este Tribunal para la cobertura de
cargos vacantes, corresponde llamar
a concurso abierto de oposición y
antecedentes para cubrir los cargos
mencionados en el visto de la pre-
sente; y, en consecuencia, fijar las
pautas de selección y los requisitos
que deberán reunir los interesados
de conformidad con lo establecido

en los artículos 11 y 12 del Regla-
mento de Organización y Funciona-
miento del Poder Judicial (Acorda-
da STJ n° 120/94 y sus mod.).
En cuanto a esto último, se estable-
cerán como requisitos para partici-
par, los siguientes: tener más de die-
ciocho (18) años de edad, ser argen-
tino nativo o naturalizado, tener tí-
tulo secundario y residencia en esta
Provincia.
Respecto al método de selección,
corresponde aplicar al presente con-
curso el régimen establecido por
Resolución STJ n° 21/01 (Reglamen-
to de Concursos para el Personal
Judicial del Agrupamiento "A"); y
que los programas de examen sean
propuestos por los titulares de los
respectivos juzgados.
Sin perjuicio de ello, estimándose
imprescindible para el ingreso al
Poder Judicial contar con buena or-
tografía, mecanografía y un elemen-
tal manejo de computadoras, previo
a los exámenes los postulantes de-
berán rendir un prueba de suficien-
cia en tales aspectos; la que consis-
tirá en: a) mecanografiar en una P.C.
un texto que se les dictará en el que
se admitirá hasta un máximo de cin-
co (5) faltas de ortografía; b) copia-
rán otro texto, para lo que se les dará
tres (3) minutos debiendo alcanzar
en tal lapso un mínimo de sesenta
(60) palabras. Esta prueba será eli-
minatoria.
A fin de dar publicidad al llamado
resulta procedente ordenar su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y en dos periódicos; uno
de esta ciudad y otro de la ciudad de
Río Grande.
Por ello, el Superior Tribunal de Jus-
ticia:

RESUELVE:

1.- Llamar a concurso abierto de
oposición y antecedentes para cu-
brir los cargos aludidos en el visto
de la presente.
2.- Aprobar el edicto que como
Anexo forma parte integrante de la
presente, el que se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia y en
dos periódicos, uno de esta ciudad
y otro de la ciudad de Río Grande.
3.- Aplicar al presente concurso el
Reglamento de Concursos para el Per-
sonal Judicial del Agrupamiento "A"
(Anexo Resolución STJ n° 21/01).
4.- Establecer que para poder con-
cursar los postulantes válidamente
inscriptos deberán aprobar una prue-
ba de suficiencia, conforme lo seña-
lado en el penúltimo párrafo de los
considerandos.
5.- Requerir a los titulares de los res-
pectivos juzgados la confección del
programa de examen.
Regístrese, notifíquese y cúmplase.

JOSE A. SALOMON - PRESIDENTE

ACORDADA Nº 27/2002

En la ciudad de Ushuaia, capital de

la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
a los 10 días del mes de junio del año
dos mil dos, se reúnen los señores
Jueces del Superior Tribunal de Jus-
ticia de la Provincia, y

CONSIDERANDO:
Mediante Expediente N°: 7366/01
STJ-SSA se ha efectuado el análisis
de la situación funcional del Tribu-
nal de Juicio en lo Criminal, en vir-
tud del incremento de causas ingre-
sadas que ha producido un progre-
sivo retardo en su tramitación, ha-
biéndose llegado en la actualidad al
punto de encontrarse fijadas audien-
cias de debate para el año 2.005.
Es ineludible la conclusión de que
tales circunstancias no pueden ad-
mitirse si se pretende mantener un
servicio de justicia eficiente, por lo
que debe encontrarse una solución
que en el corto plazo permita
reencausar la función jurisdiccional
en materia criminal acotándola a tiem-
pos razonables.
En tal sentido y en virtud de la pres-
cripción contenida en el artículo 42
de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial N°: 110, este Superior Tribunal
ha decidido -mediante Acta Acuer-
do N°: 251, Pto. 16- la creación de
un Tribunal de Juicio en lo Criminal
en la Ciudad de Río Grande.
Dicha norma legal contempla el fun-
cionamiento de un Tribunal de Jui-
cio en cada Distrito Judicial, dispo-
niendo la habilitación en primer lu-
gar del correspondiente al Distrito
Sur y facultando al Superior Tribu-
nal de Justicia a crear el Tribunal
con asiento en Río Grande cuando
la cantidad de asuntos lo aconseje.
Para ello se ha analizado la magni-
tud de las erogaciones que la medida
demandaría, verificándose la existen-
cia de saldo disponible al efecto en
las respectivas partidas presupues-
tarias del corriente año.
Asimismo, se solicitó al Poder Eje-
cutivo de la Provincia la transferen-
cia de vacantes existentes en su pre-
supuesto, de conformidad a lo pre-
visto por Ley N°: 542, habiéndose
efectivizado la misma mediante De-
creto N°: 1004/02, y se ha oficiado
al Consejo de la Magistratura a los
fines de la realización del concurso
respectivo para la cobertura de los
tres cargos de Juez que integrarán el
Tribunal.
Finalmente, cabe señalar, que se ha
contemplado en el plan de refacciones
que se está llevando a cabo en el in-
mueble donde funcionan los Juzgados
Penales en Río Grande, la asignación
de un espacio adecuado para el fun-
cionamiento del nuevo Tribunal.

Por ello,
ACUERDAN:

CREAR un Tribunal de Juicio en lo
Criminal con asiento en la Ciudad
de Río Grande, de conformidad a lo
expuesto en los considerandos de la
presente.

Con lo que terminó el acto, firman-
do los señores Jueces, quienes dis-
ponen se registre, notifique, publi-
que en el Boletín Oficial y se cum-
pla, dando fe de todo ello el Sr. Se-
cretario de Superintendencia y Ad-
ministración.

Dr. José A. Salomón
Presidente

CONVOCATORIA

Se convoca a los Señores Accionis-
tas de ARMAVIR S.A. a la Asam-
blea General Extraordinaria a reali-
zarse el día 25 de Junio de 2002 a las
11:00 hs. en el local de calle
Chacabuco 950, Parque Industrial,
Río Grande, Pvcia. de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, para tratar lo siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1º- Designación de dos accionistas
para firmar el acta.
2º- Aumento del Capital Social, con
prima de emisión de acciones, dere-
cho de preferencia.
3º- Modificación de los artículos 4to.
y 8vo. del estatuto social.

EL DIRECTORIO

B.O. 1551/1553

EDICTOS

El Juzgado de Primera Civil y Co-
mercial del Distrito Norte, sito en
Ruta Nacional N° 3 s/n (Ex-Offen
Plaza 1° Piso) de la ciudad de Río
Grande, Provincia de Tierra del Fue-
go Antártida e Islas del Atlántico Sur,
a cargo de la Dra. Silvia Herraez, Se-
cretaría a cargo del Dr. Pablo Duarte
de Gouvea en autos caratulados:
"BERSIER MIGUEL S/SUCE-
SION AB-INTESTATO", expe-
diente N° P-5709/02 cita y emplaza
por el término de treinta (30) días a
todos los que se considerasen con
derecho sobre los bienes dejados por
el causante, Sr. Miguel BERSIER.

Río Grande, 05 de Abril de 2002.
Para ser publicado por el término de
tres (3) días en el Boletín Oficial.
PABLO DUARTE DE GOUVEA -
SECRETARIO

B.O. 1550/1552

El Juzgado de Primera Instancia de
Competencia Ampliada del Distrito
Judicial Norte de la ciudad de Río Gran-
de, Tierra del Fuego, sito en la calle
Islas Malvinas 1626, a cargo del Dr.
Raúl Francisco Fosero, Secretaría a
cargo del Dr. Anibal Lopez Tilli, en los
autos: N° 3453 "ALVAREZ VERA,
FREDY S/SUCESION AB-INTES-
TATO" cita y emplaza por el término
de treinta días a herederos y acreedo-
res de Fredy Ulises Alvarez Vera.

El presente deberá publicarse por
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tres días en el Boletín Oficial.
Río Grande, 02 de Noviembre de 2001.
ANIBAL LOPEZ TILLI - SECRETARIO

B.O. 1550/1552

MINISTERIO DE ECONOMIA
 OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

SUBSECRETARIA
DE RECURSOS NATURALES

EDICTO DE MINA

PUBLICACION DURANTE TRES
VECES EN EL ESPACIO DE
QUINCE DIAS EN EL BOLETIN
OFICIAL Y UN DIARIO LOCAL

EXPTE. NRO. 01327/02 -
CARATULADO: "S/ MANIFES-
TACIÓN DE UN DESCUBRI-
MIENTO DE UN TURBAL A FA-
VOR DE LA SRA. LUNA ALE-
JANDRA INES LO DENOMINA
" TURBERA VICTORIA".

A FS 3, OBRA PRESENTACIÓN
DE FECHA 23/01/02, ANTE EL
ESCRIBANO DE MINAS POR EL
CUAL SE SOLICITA MANIFES-
TACIÓN DE DESCUBRIMIEN-
TO DE UN TURBAL A FAVOR
DE LA SRA. LUNA ALEJANDRA
INES, LA QUE UBICA DE LA SI-
GUIENTE FORMA: COORDE-
NADAS GAUSS KRUGGER:

N°              COORDENADA X     COORDENADA Y

1 2.582.909,7 3.929.357,5
2 2.583.070,1 3.929.524,9
3 2.583.365,3 3.939.394,0
4 2.583.257,2 3.929.127,0

UBICADO AL COSTADO IZ-
QUIERDO DE LA RUTA PROVIN-
CIAL "J" KM. 10 ENTRE LA MAR-
GEN DEL RÍO LASHIFASHAJ Y
EL TRAZADO DE LA RUTA.

REGISTRADO POR RESOLU-
CION S.R.N. N° 039/02

ARTICULO 1°: REGISTRESE
POR ESCRIBANIA DE MINAS
EN EL REGISTRO DE MANIFES-
TACIONES, A NOMBRE DE
LUNA ALEJANDRA INES, EL
YACIMIENTO DE MINERAL DE
TURBA DENOMINADO
"TURBERA VICTORIA", UBICA-
DO AL MARGEN IZQUIERDO
DE LA RUTA PROVINCIAL "J"
KM 10 ENTRE LA MARGEN
DEL RIO LASHIFASHAJ Y EL
TRAZADO DE LA RUTA., CON-
FORME LO PRESCRITO POR
LOS ARTICULOS 51°, 52° Y 53°
DEL CÓDIGO DE MINERÍA.
ARTICULO 2° :
PUBLIQUENSE EDICTOS EN
LEGAL FORMA EN EL "BO-
LETIN OFICIAL" Y EN UN
DIARIO LOCAL, POR TRES
(3) VECES EN EL TERMINO
DE QUINCE (15)  DIAS
(ARTS.  53° ,  C.M.)  Y
NOTIFIQUESE AL PROPIE-

TARIO SUPERFICIARIO.

B.O. 1551/1553

ANEXO Resolución STJ N° 86/02

EDICTO

El Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, lla-
ma a concurso abierto de oposición
y antecedentes para cubrir los si-
guientes cargos:
1) Auxiliar 5º del Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Distrito Judicial Norte (con asiento
en la ciudad de Río Grande)
2) Auxiliar 5º del Juzgado de Instruc-
ción Segunda Nominación del Dis-
trito Judicial Norte (con asiento en
la ciudad de Río Grande).
3) Auxiliar 5º del Juzgado de Instruc-
ción Primera Nominación del Distri-
to Judicial Sur (con asiento en la ciu-
dad de Ushuaia).
Son requisitos para inscribirse: a)
tener más de dieciocho (18) años de
edad; b) ser argentino nativo o natu-
ralizado, c) tener título secundario;
d) residir en esta Provincia. Los inte-
resados deberán inscribirse en la Se-
cretaría de Superintendencia y Ad-
ministración del Superior Tribunal de
Justicia (San Martín 15, Ushuaia) o
en la Delegación Administrativa (Is-
las Malvinas 1626 -ex. Offen Plaza,
Río Grande). A tal fin deberán pre-
sentar una nota solicitando su ins-
cripción -indicando el cargo para el
que concursan-, acompañando a la
misma la documentación que acredi-
te los requisitos exigidos (fotocopias
certificadas de las partes pertinentes
del DNI y del título secundario cer-
tificado analítico) y un currículum
vitae.
Se recibirán inscripciones hasta el día
viernes 5 de julio de 2002, inclusive.
Todos los concursantes deberán, in-
defectiblemente, constituir domicilio
a los efectos del concurso en la Provin-
cia de Tierra del Fuego, donde serán
válidas todas las notificaciones que se
les cursen. No serán considerados aque-
llos antecedentes que no se encuentren
fehacientemente acreditados al momen-
to de la inscripción, ya sea mediante
constancias originales o fotocopias cer-
tificadas de las mismas. Transcurridos
seis (6) meses de la fecha de cierre indi-
cada, se procederá a la destrucción de
la documentación presentada que no
fuera retirada por los interesados. Las
consultas serán atendidas en el teléfo-
no (02901) 42-3001.

JOSE A. SALOMON
PRESIDENTE

El Juzgado de Primera Instancia
con Competencia Ampliada del
Distrito Norte de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, a cargo del Dr. Raul Francisco
Fosero, Secretaria a cargo del Dr.
Aníbal Lopez Tilli, en los autos cara-
tulados "LAN VANGENHOVEN

MARY SUSANA S/ SUCESION
AB-INTESTATO" Expediente
Nro. 3630, cita y emplaza por
treinta dias a herederos y acreedo-
res de doña MARY SUSANA
LAN VANGENHOVEN.
Debiendo publicarse edictos en el
Boletín Oficial y en el diario EL SU-
REÑO por el término de tres (3) días
conforme lo dispuesto a fs. 24 de las
actuaciones mencionadas.
Río Grande, 28 de Mayo de 2002
ANIBAL R. LOPEZ TILLI - Secre-
tario

B.O. 1550/1552

El Juzgado de Primera Instan-
cia con Competencia Ampliada
del Distrito Norte de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, a cargo del Dr. Raul
Francisco Fosero, Secretaria a car-
go del Dr. Aníbal Lopez Tilli, en
los autos caratulados
"CAPELARIS ORMELINDA
NELLY S/ SUCESION AB-IN-
TESTATO", cita y emplaza por
treinta dias a herederos y acreedo-
res de doña ORMELINDA
NELLY CAPELARIS.
Debiendo publicarse edictos en el
Boletín Oficial y en el diario EL
SUREÑO por el término de tres
(3) días conforme lo dispuesto a
fs. 15 de las actuaciones mencio-
nadas.
Río Grande, 28 de Mayo de 2002
ANIBAL R. LOPEZ TILLI - Se-
cretario

B.O. 1550/1552

Juzgado de Primera Instancia de
Competencia Ampliada, con
asiento en la ciudad de Río
Grande,Tierra del Fuego, cargo
de RAUL FRANCISCO FOSERO
JUEZ, Secretaría  de quien suscri-
be, autos caratulados : PORCEL,
LEANDRO ALBERTO S/
SUCECION", expte. nº 3633, ante
el mismo cita a todos los que se
consideren con derecho a los bie-
nes dejados por el mismo para que
dentro de treinta días a contar des-
de la última publicación los acre-
diten.
Para ser  publicado en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Tierra del Fue-
go, por el término  de 3 (tres) días.
Río Grande, 04 de Junio de 2002.
ANIBAL R. LOPEZ TILLI - Secre-
tario

B.O. 1550/1552

EL CONSEJO
DE LA MAGISTRATURA

DE LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DEL ATLANTICO SUR

Hace saber a los interesados que de
conformidad con lo dispuesto en los
arts.161º inc. 3° de la Constitución
Provincial, 22° de la Ley Provincial
N° 08 y 23° del Reglamento Interno,
se encuentra abierto por el término de
TREINTA (30) días corridos, conta-
dos a partir de la última publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia, el
Registro de Aspirantes para cubrir los
cargos de:

- Tres (3) Jueces del Tribunal de Juicio
en lo Criminal de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, con asiento en la ciudad de
Río Grande.

- Un (1) Juez del Juzgado de Primera
Instancia de Familia y Minoridad del
Distrito Judicial Sur de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, con asiento en la
ciudad de Ushuaia.

REQUISITOS: Se requiere ser argen-
tino con ocho años en ejercicio de la
ciudadanía; tener treinta años de edad
y ser abogado con cinco años en ejer-
cicio de la profesión.
Se computarán también como años en
ejercicio de la profesión los desempe-
ñados en cualquier función pública que
exija tal título.(art. 143° de la Consti-
tución Provincial).

ANTECEDENTES: Deberán
acreditarse mediante certificados o ins-
trumentos fehacientes (art.26° del Re-
glamento Interno).

DOCUMENTACION A PRESEN-
TAR: Conjuntamente con los Instru-
mentos que acrediten el aumento de
los requisitos exigidos por el art. 143
de la Constitución Provincial y los
demás antecedentes profesionales y/
o académicos que invoque el postu-
lante, deberá presentar la documenta-
ción y declaraciones indicadas en el
art. 28° del Reglamento Interno. Se
exige prestar conformidad con las
Acordadas N° 36/01 y 07/02 del Su-
perior Tribunal de Justicia.

LUGAR DE INSCRIPCION: Sede
del Consejo de la Magistratura -Avda.
Leandro N. Alem N° 2320 de la ciu-
dad de Ushuaia (C.P. 9410) Tierra del
Fuego en forma personal o por co-
rreo. Informes al Tel. (02901) 437-
080 de lunes a vienes de 08,00 a 14,00
hs.

FECHA ULTIMA PUBLICACION
BOLETIN OFICIAL - 21-06-02

CIERRE DE INSCRIPCION: En
atención a que el Consejo de la Magis-
tratura conforme lo establece al art. 5
del Reglamento Interno permanecerá
en receso invernal entre los días 13 y
28 de julio de 2002 el cierre de ins-
cripción operará el día: 6-8-02.-

Dr. José Antonio Salomón
Presidente

Consejo de la Magistratura

B.O. 1551/1553

EL CONSEJO DE LA
MAGISTRATURA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
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DEL ATLANTICO SUR

A los efectos del art. 24 del Regla-
mento Interno del Cuerpo, se hace
saber la nómina de los postulantes
inscriptos y nómina de postulantes
admitidos en los concursos convoca-
dos por el Organismo.

POSTULANTES INSCRIPTOS
PARA CUBRIR LOS CARGOS
DE:

Juez de la Sala Penal de la Cá-
mara de Apelaciones de la Provin-
cia: MERENDA, Antonio José DNI
N° 17.151.651,San Rafael-Mendoza;
BAFFIGI MEZZOTERO, Gabriel
Alberto DNI N° 17.658.216 Ciudad
Autónoma de Bs. As.; MUCHNIK,
Javier Darío DNI N° 16.295.951,
Mar del Plata-Bs. As.;
MANDOLINI, Daniel Omar DNI N°
10.744.774 Río Gde. TDF;
FR¨JCHTENICHT, Jorge Luis DNI
N° 13.430.891 Ciudad Autónoma de
Bs. As.; VARELA, Juan José DNI
N° 10.688.262 Río Gde. TDF; MA-
RINO, Carlos Romualdo DNI N°
11.267.476 Río Gde. TDF;
OLIVERA, Carlos Edgardo DNI N°
18.187.337 San Miguel de Tucumán;
BALDOMAR, Ricardo Félix DNI
N° 14.009.812 Cap.Fed.;
SAGASTUME, Carlos Gonzalo
DNI N° 16.366.621 Río Gde. TDF;
JUORIO, Roberto Hugo LE. N°
7.591.528 Vicente López, Bs. As.;
CASAL, Roberto Antonio DNI N°
M 8.550.695 Vicente López Bs. As.;
MATHUS, Eduardo Félix DNI N°
10.730.355 Mendoza; POSSE, Gon-
zalo Javier DNI N° 17.532.963
Altamira-Córdoba; GRENETHIER,
Myriam Adriana DNI N° 12.745.266
Río Gde. TDF.

Juez del Juzgado Correccional
del Distrito Judicial Norte de la
Provincia BAFFIGI
MEZZOTERO, Gabriel Alberto
DNI N° 17.658.216 Ciudad Autó-
noma de Bs. As; MUCHNIK, Ja-
vier Darío DNI N° 16.295.951, Mar
del Plata-Bs. As. ; MANDOLINI,
Daniel Omar DNI N° 10.744.774
Río Gde. TDF; BRUGNA, Juan
José DNI N° 17.888.651 Punta
Alta, Bs. As.; LADERECHE, Juan
Héctor DNI N° 11.953.416 Río
Gde. TDF; OLIVERA, Carlos Ed-
gardo DNI N° 18.187.337 San Mi-
guel de Tucumán; RIZZO
CORALLO, Carlos Gustavo DNI
N° 13.431.581 Ciudad Autónoma
de Bs. As; CEJAS, Teresa del Car-
men DNI N° 10.538.315
Gualeguay, Entre Ríos; TROTTI,
Eduardo Gustavo DNI N°
12.343.988 Río Gde. TDF; CASAL,
Roberto Antonio DNI N° M
8.550.695 Vicente López, Bs. As.

Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Trabajo del Distrito Ju-

dicial Norte de la Provincia DE
MARTINO, Julián DNI N°
17.709.800, Ushuaia-TDF; CRIS-
TIANO, Edith Miriam DNI N°
11.191.259 Río Gde. TDF;
MANDOLINI, Daniel Omar DNI
N° 10.744.774 Río Gde. TDF;
BRUGNA, Juan José DNI N°
17.888.651 Punta Alta Bs. As.;
TIRABASSI, María José DNI N°
20.048.956 Río Gde. TDF;
SVAMPA, Ana María DNI N° F
4.934.915 Cap. Fed.; OLIVERA,
Carlos Edgardo DNI N° 18.187.337
San Miguel de Tucumán;
CALVETI, Miguel DNI N°
10.008.914 Cap. Fed.; CORONEL,
Raquel Cristina DNI N°
10.112.749 Malaver-Bs. As.;
RIZZO CORALLO, Carlos Gus-
tavo DNI N° 13.431.581 Ciudad
Autónoma de Bs. As.; DUARTE
DE GOUVEA, Pablo Fabián DNI
N° 13.465.998 Río Gde. TDF.;
ROMAN, Mabel Adela DNI N°
10.755.634 San Rafael, Mendoza;
ALLOCATI, Julia Beatriz DNI N°
17.331.640 Río Gde. TDF; POSSE,
Gonzalo Javier DNI N° 17.532.963
Altamira-Córdoba.

Vocal Abogado del Tribunal de
Cuentas de la Provincia
BARREIRO, Carlos Manuel María
DNI N° 8.283.958 Ciudad Autóno-
ma de Bs. As; DE MARTINO, Julián
DNI N° 17.709.800, Ushuaia-TDF;
BRUGNA, Juan José DNI N°
17.888.651 Punta Alta, Bs. As.;
PEREZ TORRE, Silvia Adriana DNI
N° 16.715.888 Ushuaia, TDF;
HERRERA, Rubén Oscar DNI N°
16.294.956 Ushuaia, TDF; DE
ANTUENO, Francisco Javier LE. N°
4.558.090 Río Gde. TDF;
PELLEGRINO, Dante Mario DNI N°
16.617.351 Ushuaia, TDF; PENEDO,
Mónica Cristina DNI N° 13.235.002
Ushuaia, TDF; OLIVERA, Carlos
Edgardo DNI N° 18.187.337 San
Miguel de Tucumán; COLMEIRO,
Guadalupe Lucía DNI N° 16.551.593
Ushuaia, TDF; ROSENBERG, Ro-
berto Miguel DNI N° 7.206.547 Cap.
Fed.

Dos cargos de Juez del Superior
Tribunal de Justicia de la Provin-
cia TOTARO DE CIANFERONI,
Ana María DNI N° 5.937.715, Us-
huaia-TDF; FR¨JCHTENICHT, Jor-
ge Luis DNI N° 13.430.891, Ciudad
Autónoma de Bs. As.; VARELA, Juan
José DNI N° 10.688.262, Río
Gde.TDF; AYALA FLORES, María
Rosa Inmaculada, DNI N°
12.409.765, Río Gde.,TDF; MARI-
NO, Carlos Romualdo DNI N°
11.267.476, Río Gde., TDF;
ROSEMBERG, Roberto Miguel DNI
N° M 7.206.547, Cap. Fed.;
IMPERIALE, Nebli José DNI N° M
5.147.547, Río Gde. TDF; KLASS,
Ricardo Jorge DNI N° M 7.604.662,
Bs. As.; FRANCAVILLA, Ricardo

Hugo DNI N° 11.320.942, Ushuaia,
TDF; DE ANTUENO, Francisco Ja-
vier LE N° 4.558.090, Río Gde.,TDF;
TENAILLON, Jorge Pedro, DNI N°
11.986.621, Ushuaia, TDF;
STRATICO, Carlos Salvador, L.E.
N° 4.531.204, Ushuaia, TDF;
SISINNI, Julio Nicolás DNI N°
11.648.790, Ushuaia, TDF;
ROBBIO, Mario Arturo DNI N°
5.191.642 Mar del Plata, Bs. As.;
LOPARDI, Teresa Enelia DNI N°
F 2.559.851 Ushuaia, TDF;
RAUCH, Federico DNI N°
11.371.892 Ushuaia, TDF;
PADERNE, Raúl Miguel DNI N°
14.149.005 Ushuaia, TDF.;
RODRIGUEZ BUSSO, Darío
Norlis DNI N° 13.481.144
Cap.Fed.; IMOFH, Mauricio
Rogelio L.E. N° 6.237.559 Sta. Fe;
ISLA RODRIGUEZ VISSIO, Felix
Juan Rodolfo DNI N° 10.929.685
Cap.Fed.

POSTULANTES ADMITIDOS
PARA CUBRIR LOS CARGOS DE:
Juez de la Sala Penal de la Cáma-
ra de Apelaciones de la Provincia:
MERENDA, Antonio José;
BAFFIGI MEZZOTERO, Gabriel
Alberto; MUCHNIK, Javier Darío;
FR¨JCHTENICHT, Jorge Luis:
OLIVERA. Carlos Edgardo:
BALDOMAR. Ricardo Félix:
SAGASTUME, Carlos Gonzalo.

Juez del Juzgado Correccional del
Distrito Judicial Norte de la Pro-
vincia BAFFIGI  MEZZOTERO,
Gabriel Alberto; MUCHNIK, Javier
Darío; OLIVERA, Carlos Edgardo;
TROTTI, Eduardo Gustavo.

Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Trabajo del Distrito Ju-
dicial Norte de la Provincia DE
MARTINO, Julián; CRISTIANO,
Edith Miriam; TIRABASSI, María
José; OLIVERA, Carlos Edgardo;
CALVETI, Miguel.

Vocal Abogado del Tribunal de
Cuentas de la Provincia DE
MARTINO, Julián; PEREZ TORRE,
Silvia Adriana; HERRERA, Rubén
Oscar; DE ANTUENO, Francisco
Javier; PENEDO, Mónica Cristina;
OLIVERA, Carlos Edgardo;
COLMEIRO, Guadalupe Lucia;
ROSENBERG, Roberto Miguel.

Dos cargos de Juez del Superior
Tribunal de Justicia de la Pro-
vincia  TOTARO DE
CIANFERONI, Ana María;
FR¨JCHTENICHT, Jorge Luis;
ROSEMBERG, Roberto Miguel;
KLASS, Ricardo Jorge;
FRANCAVILLA, Ricardo Hugo;
DE ANTUENO, Francisco Javier;
TENAILLON, Jorge Pedro;
STRATICO, Carlos Salvador,
SISINNI, Julio Nicolás; ROBBIO,
Mario Arturo; LOPARDI, Teresa

Enelia.

Las observaciones respecto de los
aspirantes podrán presentarse has-
ta el día 01 de julio de 2002, en la
Sede del Consejo de la Magistra-
tura -Avda. Leandro N. Alem N°
2320 de la ciudad de Ushuaia, Tie-
rra del Fuego, en el horario de 08,00
a 14,00, o por correo hasta la fe-
cha indicada, debiendo adjuntar en
el mismo acto la documentación
que avale o fundamente sus mani-
festaciones. Las presentaciones
deberán ratificarla personalmente
ante este Consejo o certificada su
firma ante funcionario público.

Dr. José A. Salomón
Presidente

Consejo de la Magistratura

B.O. 1515/1553

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA, SE HACE SABER POR UN
DIA, LO SIGUIENTE:

QUE POR ACTA DE SOCIOS N°
30 DE FECHA 06 DE NOVIEM-
BRE DEL 2001, LA FIRMA
ARQUINTEL SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA, HA RESUELTO LA DISOLU-
CION Y LIQUIDACION FINAL
DE LA ENTIDAD APROBANDO
EL BALANCE ESPECIAL DE LI-
QUIDACION AL 31 DE JULIO
DEL 2001.
USHUAIA, 05 de Junio de 2002.-
Luis A. Baragiola - Director de Fis-
calización - I.G.J.

POR DISPOSICION DEL INSPEC-
TOR GENERAL DE JUSTICIA, SE
HACE SABER POR UN DIA, LO
SIGUIENTE:

QUE CUMPLIENDO CON LO
DISPUESTO POR EL ART. 60 DE
LA LEY 19.550, POR ASAM-
BLEA ORDINARIA DE LA FIR-
MA AUTOSUR RIO GRANDE
S.A., CON DOMICILIO EN ISLAS
MALVINAS N° 830 Y
CATAMARCA -RIO GRANDE-
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO DE FECHA 11/04/2002 Y
ACTA DE DIRECTORIO DE FE-
CHA 18/04/2002, QUEDARON
DESIGNADAS POR DOS AÑOS
LAS SIGUIENTES AUTORIDA-
DES SOCIALES:

PRESIDENTE: CHRISTIAN ALE-
JANDRO SIST
VICEPRESIDENTE: RICARDO
ALBERTO RIVERO
DIRECTOR SUPLENTE: ANGEL
FERNANDO SAN JUAN.

USHUAIA, 10 DE MAYO DE 2002.-
Dr. Ricardo Climent - Inspector Ge-
neral de Justicia.-
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